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P A R T E  O F I C A LP R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM el Rey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el decreto de 8 de 

Junio de 1896, por el cual se suspendieron en la pro
vincia de Barcelona las garantías á que se refiere el 
artículo 17 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
&' Presidente deí Consejo de Ministros,

Práxedes Iflateo Sagasta.

Atendiendo á lo solicitado por B„ Plácido de Jo ve y  
Hevia, Vizconde de Campo Grande-, Consejero de Esta
do, cesante, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de Pre&mpuestios de .30 de Junio 
de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de m i ¿ 
ochocientos noventa y siete. I

MARÍA CRISTINA !

El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxed es M ateo S agasía .

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
Abdón Laregui Orendain en súplica de que se le confir
me en el cargo de Contador municipal, en la forma 
prevenida en el actual reglamento de 18 de Mayo 
último:

Resultando que el recurrente acompaña la docu
m e n ta c ió n  precisa y justificativa de sus derechos, es
pecificando que viene ejerciendo el cargo de Contador 
desde 8 de Julio de 1893, prestando servicio al Munici
pio en el ramo de Contabilidad desde 1.° de Enero 
de 1876, sin interrupción y á satisfacción de la Corpo
ración municipal:

Considerando que tratándose de la provincia de Na
varra es necesario tener muy en cuenta la legislación 
vigente, relativa al concierto económico, que concede 
especiales privilegios de premio y excepción por la ley 
de 16 de Agosto de 1841 y art. 6.° de la de 21 de Julio 
de 1876, 5.° de la de 10 de Enero de 1877 y 4.° del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1879, que afectan muy 
directamente á la organización de la Contabilidad mu
nicipal, supeditada á reglamentación y órdenes dicta
das por la Diputación provincial, á fin de que los pue- 

! blos administren sus recursos con arreglo al art. 6.° de 
la ley primeramente citada:

¡ Considerando que la administración de los Munici- 
! pios de la provincia de Navarra en el cobro de sus im- 
I puestos y recursos peculiares obedece á la organiza

ción especial del régimen impuesto por las facultades 
concedidas á la Diputación en el art. 10 de la ley cita
da de 1841, separándose, mientras se estime como legal 
este estado de derecho, de la constitución general, mu
nicipal y provincial en cuanto á procedimientos de 
contabilidad se refiera:

Considerando que es necesario respetar la organi
zación provincial administrativa que para responder al 
régimen económico con el Estado debe sostener dicha 
Diputación, estableciendo libremente repartos distintos 
á los del resto de la Nación, sosteniendo además re
glamentos é instrucciones peculiares y legislación in
terna y determinada que obliga, como factor importan
tísimo, á tener un personal de conocimientos y condi
ciones excepcionales, adaptado á ios mandatos propios 
dé la reglamentación vigente en dicha provincia: 

Considerando que entre las facultades de interpre
tación y  aplicación propias del Gobierno como entidad 
ejecutiva y superior de la  Administración pública, 
existe la de reforma de todo reglamento, cuando las 
necesidades justificadas en la práctica y conveniencias 
de l#s servicios así lo exijan, facultad discrecional de 
aclarar, Interpretar y suspender aquellos preceptos re
glamentarios que resulten en contraposición con las 
leyes especiales vigentes, que como en este caso, no 
deben derogarse ni contradecirse por prevenciones de 
organización general y reglamentaria:

Considerando que es de reconocida y urgente nece
sidad, en vista de las leyes y disposiciones extraordi
narias de referencia que establecen el concierto econó
mico de la provincia de Navarra, suspender los efectos 
del reglamento normalizando el Cuerpo de Contado
res provinciales y municipales, para que la Diputación 
y los Municipios, responsables ante el Estado del pago 
de sus impuestos, puedan con toda libertad designar el 
personal que entiendan y consideren más apto y com
petente para el fiel desempeño de los cometidos que 
se les encomiende en aquella administración muni
cipal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien desestimar la instan
cia del recurrente, declarando sin aplicación el regla
mento de 18 de Mayo último para Contadores provin
ciales y municipales mientras subsista el concierto eco
nómico autorizado’ para dicha provincia de Navarra 
por la ley de 18 de Agosto de 1841.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1897.

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Administración.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección tercera de la Sala de U ltram ar de 
este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era vez á 
D. José Rodríguez y D. Jesús Díaz, A dm inistrador y Conta
dor que respectivamente fueron de la A dm inistración de  
Arroyo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de tre in ta  días, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar á los pliegos de reparos ocurrido en el examen de 
la cuenta de Rentas públicas de dicha A dm inistración, mes 
de Agosto de 1880; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.—Santiago Ballesteros.
4158—M—3

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro  Jefe de la Sección prim era de la Sala de U ltram ar 
de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era vez á 
D. Ramón Martínez y D. Manuel Horcada, A dm inistrador y 
Contador que respectivam ente fueron de la A duana de Nue- 
vitas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 
tre in ta  días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en l a  G a c e t a ,  se presenten e n  esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar á los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la  
cuenta de Rentas públicas de l a  referida Aduana, meses de 
Marzo de 1887 y Febrero de 1888; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1897.=Santiago Ballesteros.
4159—M—3

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e ra l e  L a  D e u d a  p ú b lica
Resultado de la subasta qué, con arreglo al pliego de condiciones' 

inserto en la G a c e t a  de 8 del corriente *e îa ce^ Ta>do en este 
día para la adquisición y amortización de p t ^ meros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del de 1 75.
millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS Nomina). Cambio
_____________ ._________ __________ Pesetas. Pesetas.

D. Mariano García Ojeda..................  5lfi‘9q m n
Francisco García Iguren  332*92 100 p. 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal. Cambio. Efectivo.
____________________________ Pesetas. Pesetas. Pes7tas.

D . Francisco García
Iguren  382‘92 100 por 100 382*92

Mariano García Oje-
da--  516*23 100 por 100 516*23

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 15 de Diciembre de 1897. =E1 Director general 

Estanislao García Monfort. ’
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Junta de Clases pasivas.

Lo ;.mm iiios de Clases pasivas que tienen consignado 
el pag*> * -w ' haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presear,n m ¡. percibir la mensualidad corriente desde las 
doce ib i. te i.nana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orí 1 * Mi continuación se expresan:

Día 20 de Diciembre de 1897,

’Co m m S,
Tum* Coroneles.
C< * < -des.
Pb ■ ' ror de Jefes.
0¡t \ L '
M -'ívil, de la A á la C.
M * ir d?il, de la R  á la Z*

D ía 21.

Ti* y Alféreces.
jMiru.i'
Tn ’
Mnn1 ,.i civil, de la D  á la Jí,
E.iihi !,n dorias.

D ia 22 .

Moni- i.11í militar, de la A á la 21.
M orí i > t m «Ivil, de la 2 á la Q.
E x  i id i ndos.
Ser iie-.i ms.

Dia 23.

Mu tb ji.u militar, de la J í  á la Z*
J r , . , í  i b , .  
fV-i

D ia  2 4 .

Cruces.
Nota . E n  los dias 27 y 28 se verificará ©1 p aga de la s  no

m inas cié haberes de a ltas, supervivencias, residentes en el 
extran jero  y todas las nóm inas sin  d istin ció n , y el 29  las  
de retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro,

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 15 del actual en adelante.

3 .a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si sondes 
ó mas los partícipes, do que no perciben otro haber de fondos 
generales, p io v in iirles , m unicipales, ni pasivos de la  Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma a.1 pie de la 
propia de el n u ion como garantía de que han recibido el c ita 
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estam parán en él su firm a con 
igual objeto,

5 .a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tend rán  cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firm ar, lo h arán  á su 
ruego y presencia y á satisfacción  del Pagador, dos p articu 
lares que perciban" haberes ó dos con tribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7 .a Para el pago de retenciones, se ex ig irá  á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la  p resenta

ción del ju stifica n te  de haber satisfecho el ú ltim m tr im is tt» . 
de la  contribución  in d u stria l como prestamistas-? llenando- 
igu al requisito  lo s  que cobren como apoderados dbvrn presta
m ista . Los que alegasen no h a b er hecho operaciones de pi'és— 
tam o con posterioridad á lad echa del ú ltim o recibo, lo j u s t i 
ficarán  presentando la  papeleta de su b a ja  eB ,estad nd ust:áa . 
Los representantes de B ancos ó Sociedades anónim as c|aé 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus esta tu 
tos, deberán apreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor qué los establecim ientos acreedores se h a lla n  al 
corriente en el pago á la  H acienda de la  con tribu ción  que les 
corresponde.

M adrid 17 de-Diciem bre de T897.—E l P resid en ta  ¡

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Por acuerdO'dcl Consejo de gobierno se sacan,.á con cu rso  

la s  obras de con strucción  de un nuevo edificio en Burgos con 
destino á la  sucursal del establecim iento en aquella ciudad^

L as proposiciones para tom ar parte en el concurso se pre
sentarán  en pliego cerrado en la Secretaría  de la  sucursal del 
Banco de España en B urgos, donde se h a lla rá n  de m anifiesto  
los planos y pliegos de condiciones h asta  das cuatro de la ta r 
de del día 4 de Enero próxim o, debiendo acom pañar á l a s , 
proposiciones los resguardos que acrediten haber depositado 
en las C a ja s  del Banco la  cantidad  de l.ODO pesetas como fian
za para tom ar parte en la  lic ita c ió n .

E l Banco se reserva el derecho de elegir en tre-las  proposi
ciones presentadas la  que juague m ás conveniente á su sd n - 
tereses, 6  de desecharlas todas si no reu n ieran  las condicio
nes apetecidas; y el co n tra tista  cuya proposición se acepte 
deberá ampliar- h asta  5.000- pesetas su depósito, fianza en el 
térm in o  de ocho días, á contar desde aquel e n  que se le n o ti
fique la. ad judicación de- la s  obras.

Los. demás depósitos se devolverán á los respectivos I n te 
resados, una vez hecha la  referida ad ju d icación .

Madrid 17 de D iciem bre de 1897;==E1 V icesecretario , .Ga
briel M iranda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

-..■ iv .íí'i r e i K t i M  & l a s  Íb é u i m í h i m  * n to r i* » d a u s  p » r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n e  l  d i a  1 4  d e  d i c i e m b r e  d e  1 8 9 7

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Días.
ESTA D O ENFERMEDADES D OM ICILIOS

T\ ■< • ■■ ID jn¡ , t i  i jt* _ 59 » O a sa d o ... ............ F iebre tifo id ea ......................................................... Lem us, 13.
TV! " ?í, . ■. -MI, -TOi nríL Tn., rt-1 JCh r-w { Vil Vr*Tl - _  ̂ . 54 » » Idem ........................... Tuberculosis pu lm onar............. ............. .. Em bajadores, 60.
jf'd . . ...  ¡1 .n-1 ilL̂ n V V* f\ 1 ""V 01 iHf1 €1 rl /I 2 > P árvulo .. Idem  m e se n té rica ................ .............................. .. M inas, 20.
IJ1! », ., . r .. , -4r p c¡ _ , , . 59 i » Viudo......................... Idem  p u lm o n a r...................................................... H ospital P rovincia l.
THi .if Z ....  i i! ■ „ tu ni n*i. A | ipii TV C1 <’ V 34 » C a sa d o ................. C ardiop atía .............. ............. * ................................ L im ón, 7.
V . a1 ' " .. '|| i -fí "P i1»1 #1' TV' íT iHi iC? 58 » V iu d o ....................... Idem ........................................... .................................. Esperanza, 6.
T '* b ii 1 «i -jí* T*lh ini'Pi'T' - » 1 » P árvulo___ . . . . . . B ro n q u itis  ca p ila r ................................................. Palm a, 12.
"O ■! •H‘. ."mMAti o Aacifrn. 2 >y » Idem ........................... Idem ...................................... ...................... ................ Ave M aría, 48.

.....  •. , IVI-v jv. iM -«T\ nv TV' r\ Qq Tii A Yirivócí > 6 » Id e m ................... Idem ...................................... ....................................... A m aniel, 27.
"ID' Z .Ti • i ..-'v jt>l 4-1 irv-i flr r T -O Ti f f l  1 I €1 » 2 » Idem .............. .. Idem .............................................................................. Cuatro Cam inos, 1.
VJ-t n, - \ n"i. 4 .A \ í irjt tu f\ if\ o - - - 10 » » A d u lto ..................... Idem .............................................................................. H ospital P rovincial.
Tin ¡ i  ■ # n Tí -'ii TOin f\ IViT CI T*T 1 TI 47 » » Casado.................. H em orragia pu lm onar........................................ Mesón de Paredes, 58.
l%íf n 11 i,l IR n,r1 -píren P7 Tvil n i pprll n . . 37 » » Viudo .............. .. N efritis in te rs tic ia l .............................................. Escuad ra, 1.
A 11 >i.' 4" l1 u AJ *Tli v4‘T Ti 0>T i-ir-.f* Ti ITU JP T  ̂ - 64 » » Casado...................... N ecrosis del m a x ila r ........................................... Méndez A lvaro 16

c i :e i ¥4 01*17 Q Q V n  f11 TS ̂ 1 Cü . _ . ' - . 76 » V iud o........................ Reblandecim iento c e re b ra l.............................. Ruda, 15 y 17.
ItJ11!! r«»íJi in t ru T? Oi vr TT OTTIi €i 11 rl P T  ~ * 1 > » Pá r v ul o , , . . . . . . . . E clam p sia ................................................................. Peñón, 3.
T i ii Ni y ti tí " ’ii 1 ri I-Í-ÜCS i|r~ir T’EI1 TI íl -tS H-'Q. * Mt a. e 55 » Casado...................... R e u m a tism o ..........................................................• H ospital Provincial.

Feto iu s i - 11 u I1 i n o ..................... ............... ............ - ----------. . . . . . . » > » > » Ferraz , 53.
Idem ............................................ .................................. . . . ............ ................ > » » » San Pedro, 6.

Tin ríe» í V¡ b r "moí ian MÍTIOTl fifí la PfíTn'íl . .  . . . . .  . . . . 4 » » Párvulo................ S aram p ión................................................................. M agallanes, 18.
f i ii" ■. v, p o p n  *Tri'íifíi7 Ordnfííi , . . . 5 » » Id e m .......................... D if te r ia ....................................................................... Som brerete, 4.

i Pfi y f -ía ív fíz  ....................... ...................... 41 » » S o lte ra ...................... Tuberculosis pu lm onar....................................... Jorge Ju a n , 7.
-í 9  ̂d ¡ - ¡ 1 Tii i cyi Ofl st el 1 íTTi 0 S . . . .  « « . n .  «*•••* » 13 » P árvulo .................. .. B ro n q u itis ........................................................ .. Conde Duque, 6.
■■f. i-i-.i, f  í n mi TRprTnpin PilihOñO . .................. .. - * ! 76 » > V iuda......................... P u lm o n ía ................................................................... A lm agro, 3.

Tlr tth i nio naba 11 ero Méndez.......................................... 4 » » P árvulo ........... .. Idem .............................................................................. Feijoo , 5.
1 b:,f f \ 1tT« SpTTPi Tlí f\ M . , _  . . # 14 » » S o ltera ...................... Cólico h ep ático ....................................................... Santa  A na, 6.
:'t ¡ »| {*■» • í González F e r re r . ......... ............................. .... ( 53 » Casada............. ......... Cáncer hepático..................................................... H ospital P rovincial.
\. »r í fv Tnvpn rx^Tfli íl . . . ............ ........................... 1 » P árvulo .................. .. E clam psia  ................................................................ T ribulete, 19.
\ n i-i-a Cam arillo González.-------- ------------------ 80 » » V iu d a ................... .... Senectu d ..................................................................... H ospital Provincial.

R e s u m e n p o r  causas de las defunciones
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(1) Jo p taac  clasiflc&eíén atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ©n «i régimen sanitario d© la legislación vigent®; y ©a m U  sentido, las ©ufern 
4. L  grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria «on relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las dsl grupo d© iníeeto-eont&frfoaas implican

m  •'' :«.s disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas y desinfección d© las m&tarias contumaces y d© las haMtacionas de los enfermos *
(2). j *. easilla m  eonsignarén las defunciones ocurridas por accident®* homicidio, suicidio y w*meien©& dt p®na capital.
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&adnd;SII5 dto Diciemb re m  I897«ss=l£l Bubs«cr@tarí Merino.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

D irecc io n  g en e ra l d e  o b ra s  p ú b lic a s
 C a rre re ra s .—-Conservación.

-S:M . el Rey (Q. D. G.), y  en su nom b re  la Reina Regente ,
■ fie l Reino, de'*-'acuerdo-con lo|.propues£o .por da Dirección ge- »: 
meraVde Obrac.públicas, ha resuelto-conceder autorización á ; 
D. E k rencio  Gorina^y Pons, com o Gerente de la Sociedad F. ■ 

< G orina y Compañía, para cruzar la . carre tera de Sabadell á  
P ra ts  d e  Llusanés con cables  conductores de energía eléctri-  
ca para  el alum brado  público de la poblaciómde San Esteban : 

í de Gasá ellar, cen arreglo á las condiciones siguientes:  ̂ :
1.a irnos tres hilos conductores de la electricidad tendrán 

i u n  .diámetro de tres - m ili m etro s cad a ¡uno, ■ é irán  consvenien- 
ttemento cubiertos y revestidos,^cruzando la carretera á la al- 
du ra  m i rim a de -siete metros mobre la parte más aBa del 
ir m e .

2.a ;f e  corriente eléctrica quo circule por dichos hilos de
berá-ser continua, .y ^cu fuerza electrom otriz no excederá 
nunca de 110 W olts.

:3.a dh poste y los soportes destinados á sostener los hilos 
por uno y otro latió de la carretera se situarán  á la  d istancia 
y en los/puntos que señale la Jefa tura áeD bras públicas de 
la provincia, ó por delegación de la m ism a el Ingeniero en
cargado dfj la carretera, debiendo-sujetarse á les prescripcio
nes-de detalle que éste -señale en todo 1© ¿referente á las d i
mensiones, forma, caspecl© y condiciones de resistencia de d i
chas cibras.

4 .a ELnoncesionario deberá cuidar de tfcener siempre ios 
alambres y soportes aisladores en perfecto estado de com- 
&ervaeÍQmy‘de v igilar el artoolado de la carretera contigua á 
la línea, avisando oportunam ente -al peón capataz de la ca
rretera, si el natural-crecim iento de las ram as de dicho arbo
lado amenazase tira r los alambres; cuando esto ocurra, será 
-obligación del concesionario hacer podar dichos árboles por 
-sus operarios en la forma que ordenecl referido peón capataz ; 
y  en presencia y bajo la dirección del mismo. •

5 .a S¿ la,adm inistración considera algún día conveniente 
para el servicio de la carretera, que la conducción eléctrica 
sa efectúe por el subsuelo de la  m ism a, queda obligado á h a 
cerlo así eí concesionario, efectuando á .su costa las obras ne
cesarias cu «el plazo y condiciones que se le ordenen.

6.a Esto h ( n/,ación se concede á títu lo  de precario y so 
flámente por el toempo que la A dm inistración estime conve
niente, debiendo el concesionario qu itar á su costa los a lam 
bres y demás obras situadas dentro de la zona de servidum 
bre de la carretera, cuando así se disponga por la A dm inis
trac ió n .

7 .a Caso de que algún día la A dm inistración creyera con
ten ien te  reform ar las actu les alineaciones y rasantes de la 
carretera, restablecer en esta algún servicio incompatible con 
la disposición que ahora se autoriza, serán tam bién de cargo 
del concesionario las reformas que en ésta deban in troducir
se.,-ton derecho á indemnización alguna.

8:a Si llegase el caso de que la Jefa tura de Obras públicas 
de la provincia considerase peligrosa para el tránsito  público 
la conducción eléctrica á través de la carretera, sea por el 
m al estado de conservación de los alambres y soportes, ó por 
no observarse lo que queda dispuesto acerca de la naturaleza 
é intensidad de la corriente eléctrica, ó por otro cualquier 
motivo, au n  cuando esto fuese independiente de la voluntad 
del eoncesionario, deberá éste qu itar la conducción en el p la
zo de veinticuatro horas, á p artir  del momento en que así lo 
ordene la Jefatura, sin perjuicio de lo que después disponga 
la Superioridad, á la que se dará  cuenta de lo ocurrido.

9.a El plazo para realizar las obras objeto de esta au to ri
zación será de tre in ta  días, á partir de la fecha en que ésta 
sea com unicada al interesado.

10. Esta autorización caducará si el concesionario in frin 
ge cualquiera de las presentes condiciones.

11. Se entiende esta autorización salvo derecho de propie 
áad  y sin perjuicio de tercero.

12. Además de las condicione® antes citadas reg irán  para 
esta concesión la que, sin hallarse en contradicción con ellas, 
resulten aplicables á la m ism a de las del «Reglamento para 
las instalaciones de electricidad que utilicen obras ó terrenos 
4el dominio público», que en su día sp apruebe.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del interesado. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1897.—El Director general, 
D. A ñ m  de M iranda.=S r. Gobernador civil de Barcelona.

Instituto Agrícola de Alfonso XII
Granja Central.

Se venden en pública subasta 11 lotes de ganado vacuno 
de desecho, pertenecientes á dicha G ranja, el día 28 del co
rriente, á las diez en punto de la m añana.

Los pliegos se recibirán en las oñeinas de dicho estable
cimiento todos los días no feriados, de ocho á doce de la 
misma, hasta el 27 inclusive.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la  ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 16 de Diciembre de 1897.==E1 Direc
tor, Ju an  Pou. 528—S

Se venden en pública subasta 12 lotes de ganado de cerda, 
de desecho, pertenecientes á dicha G ranja, el día 30 del co
rriente, á las diez en punto de la m anana.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable

cimiento todos los dias no feriados., de ocho á doce de la m is
ma, h a s ta  el día 29 inclusive.

El pliego de condiciones se h a lla  de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

L a Monctoa (Madrid) 17 de Diciembre de 1897.=E1 Direc- 
:tor, J u a n  Pom, *527—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T r ib u n a l  d e  O p o s ic io n e s

á  lo s  R e g is t ro s  d e  l a  p ro p ie d a d  de Zam bo a n g a , en  la s  
i s l a s  F il ip in a s , y  de Sa n c t i S p ír i tu s  y  B a ra c o a , en la  
I s la  d e  C u b a

Este/Tribunal ha acordado que el sorteo de los opositores 
'&s verifique el día 10 de Enero próximo, á tos cuatro de la 
tarde, en el salón de actos del Ministerio de U ltram ar, y que 
á continuación comience el prim er ejercicio.

Asimismo ha. acordado que los opositores que tengan so- 
lieetados varios de Sos Registros anunciados y no hubiesen 
filado en cus instancias el orden de preferencia, lo manifies
ten ¡antes del día. señalado para, dar principio á las oposicio
nes., por medio de comunicación, d irigida al Presidente dol 
Tribunal, conforme dispone la regla 3.a de la Real orden de 
28 de Noviembre de 1894.

Lo que se hace público por medio de la G acet .a, en cum
plim iento de lo preceptuado en la regla. 7.a del art .  366 del re 
g lam ento  genera] para, la ejecuei n de la ley H ipotecaria de 
las provincias de U ltram ar, en relación con la 10 del 307 de 
dicho regí amento.

M adrid 16 de Diciembre de 1897.—El Presidente del T ri
bunal, Julio  G arcía del Busto.-—El Secretario, Juan Stuyck.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación central de Telégrafos

TU##?#1**'1''* ce y« tte jecA-.¡ dsienitfo* e.n « v y
oficin-’l ir**- «.;■( ; .i .Ustinatariot, punto* di doaJ
procedan >/ *w n-’? y domicilios.

CENTRAL

Toledo.—Justo de las Heras, Palm a baja, 48, cuarto. . 
H abana.—Ortega, Ministerio de la Guerra.
Estepona.—Antonio Ortega, Ballesta, 9.
Ciudad Rodrigo.—Venancio López, sin senas.
Callignon, L ista.
Cartagenero, ídem.
Barcelona.—Monasterio, sin señas.
P araa .—Juca, ídem.

NORTE

Santander, — Jesús Pineda Castillo, Fuencarral, 120. 
Villarejo de Salvanés.—-Vicente Rajil Chamentín, Paseo 

Nobelisco, 31.
OESTE

Cebreros.—Víctor Gómez, Posada, Cava baja.
M adrid 17 de Diciembre de 1897.=  El Jefe del Cierre, 

Alejandro Blanco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona

En v irtud  de lo acordado por este Excmo. A yuntam iento 
en consistorio de 27 de Agosto últim o, se anuncia al público 
la  subasta referente á la construcción del empedrado y demás 
obras accesorias en la calle del Marqués del Duero, entre la 
Ronda de San Pablo y el paseo de Colón, bajo el presupuesto 
de 452.051 pesetas v 77 céntimos, cuya cantidad se abonará 
al que resulte adjudicatario, con sujeción al pliego de condi
ciones, presupuesto y planos que se hallarán  de manifiesto, 
junto con el proyecto de las obras, en el Negociado de Ensan
che de la Secretaría de esta Corporación m unicipal y en el Mi
nisterio de la Gobernación para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de ad
vertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de 
los tre in ta  días siguientes al de la formalización y firma de la 
escritura, correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el 
plazo máximo de cuatro meses, á partir del día en que las
empiece. ^

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la, presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y 
en M adrid, en la Dirección general de A dm inistración (Minis
terio de*la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. ¡br. Ministro de la Gobernación, el oía 
2,2 de Enero próximo, á las dos de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello íl.°  y 
con el tim bre correspondiente en concepto de impuesto de

guerra y en pliego cerrado, arregladas al mod ,>e in 
serta al final de las condiciones económicas. : . ' ‘pom
pan ar se á cada una, de ellas la cédula persona.I .. . •! dor y
el resguardo acreditativo de haber consignada ■ \ aja del
Excmo. Ayuntam iento ó en la general de Dep / ■ ■ - sus Ud-
cúrsales, ya sea en met díco o pu efectos pul > ■■ ■■ - precio*, 
que tengan, según la cotización ofio'tol, °1 •'] .<•* I  pre-
supuesto de contrata, Ó sea la cantidad de ?” tas 58 •'
céntimos en concepto de depósito ó fianza p> , para
tom ar parte en dicha subasta, cuyo depósito  ̂ mple-
ta r el que resulte adjudicatario  hasta el 10 pr.> lrecio-
del remate.

En el caso de que resultaron dos ó más prop* iama-"
les más ventajosas que las restantes, se abrir'; - ¡nito
res una licitación verbal durante un plazo de autos
pasados los cuales, si ninguno mejorase su pr. j « ó to
dos la mejorasen en los mismos térm inos, se I * ¡indi
cación provisional del remate á favor de aq pliego
tenga el número más bajo, con estricta sujeciei ó veni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 v •' « m tua-
do en el pliego de condiciones, que es del to ral si
guiente:

Pliego de condiciones especiales facultativa* y s jue
deberán regir en la construcción de’■ adoquinada He del
Marqués del Duero, en el trayecto que media enl ida de
San Hablo y el paseo de Colón de esta ciudad.

C ondiciones f a c u l ta t iv a s .

CAPÍTULO PRIMERO

D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

A rtículo 1.° Obras objeto de esta contrata,.— que 
comprende esta contrata son todas las neceser a . >• dejar
completamente term inado, con arreglo á este 1 > con
dones y á los planos y presupuestos que le a > o, el
adoquinado, la colocación de bordillos, la cor - dn de
pozos de registro sobre la cloaca y la coloca ció; - ochas
de hierro que cubran dichos pozos de la c lie d« ‘ . u -s del
Duero en el trayecto que media entre la Ronda ‘ ' Pablo
y el paseo de Colón

El contratista, al ejecutar las citadas obras. y j ¡ará á 
los expresados documentos y á las instrucciones ■ am enie-
ro Jefe de Vialidad y  Conducciones, que ejercer y. y m is
mo ó por medio de us facultativos subalternos 1 ■ ■ cción
facultativa de esta contrata.

A rt. 2.° Adoquinado.—El adoquinado constar ; fia fun
dación de arena, cuyo espesor uniforme y defin espués
de regada y comprimida, será de 15 centímetros un re
vestimiento de piedra de un espesor, tam bién u? de 14
á 16 centímetros, siendo compuesto dicho reve uto de
adoquines de piedra colocados en hito das, cuy¡ uón se
designará al contra tista  por la Inspección faculto

La superficie exterior del adoquinado será e< y  y p a 
ralela á la capa de arena de fundación y la del i s .so sobre
que ésta insista, y quedará lim itada transver;- :; Te por
curvas regulares y continuas, cuya flecha en ¡versos
puntos de dicha superficie se indicará por la. h. Ln fa
cultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el uinado
con una hilada de adoquines paralelos é inmem ellos,
que tendrá una am plitud  constante de 14 cení ir. y por
la cual d iscurrirán  las aguas de lluvia al dirigí i >s im
bornales ó boca de entrada de agua á la cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itar > > ién el
adoquinado en tos líneas de unión de éste con íto • pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó can ■

El adoquinado se term inará, en los sitios dono rails,
con una hilada contigua y paralela á los mismo- n a n 
cho de 10 á 12 centím etros.

A rt. 3.° Pozos de registro ~ L o s pozos de registe:- y ore la 
cloaca se situarán  en los puntos precisos que solí r e a l i 
dad señalará la Inspección facultativa al contra u

Dichos pozos estarán formados por cuatro mu de 15
centím etros de espesor, de fábrica de ladrillo, rm> s in 
teriorm ente con un revoque y enlucido, tendrán ección
interior cuadrada de 80 centím etros de lado en o , mden- 
cia con las aberturas, de igual forma y dimensuv xisten-
tes en la bóveda de la cloaca, y se cubrirán  con i - ¡ncha
y marco de hierro fundido, que se colocará á la * - te n a 
tu ra l de la calle, ó sea al nivel de su empedrado.

A rt. 4.° B ordilhs .—Los bordillos se colocar las lí
neas que separan el empedrado de los arroyos ó «s para
carruajes, de las aceras ó andenes para el paso - rsonas,
tendrán 25 centím etros de ancho por 35 de altura ^  colo
carán de modo que su cara superior quede unos - f ntíme-
tros más alta  que la rasan te del empedrado del a , ó sea
sobre la línea de rigolas.

A rt. 5 0 Relabrado de los bordillos existentes. . os los
bordillos existentes que por sus condiciones, a to y .> de la
Inspección facultativa, puedan ser relabrados, v< t ¡ liga
do el con tra tista  á verificarlo y á dejarlos en u  y  condi
ciones que les que han de tener, en cuanto á fon- . labra,
los bordillos nuevos.

A rt. 6.° Desmontes y terraplenes.—Los desuno f ' * iera-
plenesque habrán de ejecutarse serán los que e\¡ buena
construcción de las d istintas obras, y la necn ■ ’ e que
queden tam bién situadas todas ellas á las corr ' ientes
rasantes que se señalarán en la localidad al coní ■

En ellos se entenderán tam bién compreud i do- emoli-
ción de obras existentes, el movimiento de.tierra.. • i origi
ne la regularización de rasantes y las excavado » tcesa-
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rías para la construcción de los peros de registro sobra la j 
cloaca. I

CAPÍTULO 11 I

Art. 7.° arena deberá ser de raar, silícea, de j
erano medí anímente grueso para h s  memelas y mas grande 
para el adoquinado, perfecta mente limpia» libre de tierras y 
materias extrañas»! siempre apropiada para el uso u que se 
destine, á juicio de la Inspección facultativa, que podra dis
poner sea pasada por la zaranda, a fin de obtenerla de mejo
res con ieioues, en el caso que lo juzgut eonvimente,

Art. 8 0 fVíV*.- La e l  ordinaria sera grasa v di ñ» mejor 
nne smle empicarse en las construcciones de esta ciudad, se 
apagara eolia m lo el agua necesaria para convertirla en pasta 
consistente, y deber no prestntar en su extinción huesos 
.que denoten una, mala cochura, y aumentar dt uulumen en 
u na  c u ar t a  parte pur lo menos» , r

La cal hidráulica sen  del país, grasa y de superior cali
dad, bien cueidn, de molido perfectamente tino, sin ningún 
grano de ■ reilla o sustancias entrañas que la perjudiquen, 
de frnpuidu lento ,v de fabricación ricunte.

No se lurnntiru il apagado di la cal en grandes masas, y 
sí solo de h  que di Lia emplearse en el misino d a  de su extin-
ciónu , . , „

Lii e «I Hi f 11 rn ul¡cn promier ft de btrona*
A r t  í) 111 ( V’ \« e «i h  i .— K1 c e 11 c n f o h  r u t k  fabr I e a r i ó n r c e i e ri

te de Lupe vi ur calillad, bien pulverizado» limpio de todame*-
ría i' ilot «>iin ¡l« ti mi i b lis  Inuen ib cireunsUmeina que deban 
exigirse ni i sf i ela^t ilk maten i k s , siendo debiehodo dude 
luego h! nimttr ifistit el que de las pruebas que practique la 
Inspección hcmltiHitiva, si lo creyese necesario, r is ii lk  no te
ner Ihs expreMid s euudiciunis. a j o

I«;I ce mi srito r ¡>npi do jirnceilira dc 11 cronn, y el 1 euto de han 
Juan de 1 s Ab «lesas o Vnllirfina»

El etnienlo por 11 and «en i de Vallbuniniis n di otra eJmMP 
anulosa, pe11 n i s 111 in i s r i1 »11 li u i n a e a 11 d ni \ a l « r op i a»l o a 1 o o ] e - 
toi a olio se deshile .i juicio dr la Inspección Lieiiltíima, que 
podr t tptli*i' ir i l  que jmr su prnei lieinna» muren u eondieio- 
n e s u o j 11 f  q k. e ai j ir o i * i1 s i t o | s«i r 11 d i c h o o ls j 11 o,

Art Id LidnuAi - L o s  1   ule tudas clases si eom-
pyiti Ir un lili, inimia aunulh» estar m bien coculcib y desprovis- 
mios lie giMmis 1111 cal que pinedan ocasionar m  rotura con la 
Jiuineil i 1 , v ti imIraní el siiniiilo clnroqui caracteriza una bue
na cochura»

I , «i s 111 u ¡ s1 ii s i«unes i1 pro \ i ni a ni a s d e i o s 1 a rlr 111 u s ordinarios 
se fu n l,i lililí bul de U» ,i 311 ctíntiinitrotí, ancho 15 centímetros 
y prinsiti eiiinlriii centinietroH, y las de los conocidos con el 
ii o ni II i r e 111 r s m III a s, un a 1 o n g* i huí y n n i * 11 u i y un t il 1 e s a las de los 
Intuir 11lio» unlliionsir iim, y unos doy centímetros de grueso.

A r I II 1 "i f' i ti ii p • t *'f? titio i? m 1 w es , se hi s odo t/ n i n es y r ¡golas.— 
La ptni ilra ptiru .nliqumes, seinruloquiiiis y rigolas deberá 
¡ser de I « clise, mn1 un-trmems y condiciones de alguna délas 
m u tí Si tras 111 II \ »i«i s ¡ ¡ u c i n c u n c p p 1 o de tipos constan c o nsi g- 
iiatLis l-u el tliiLimiuit dt 23 de Murro ultimo dt la Comisión 
te c n i r a un i u 111 i »I i un ’J »11 I  u 11 u a nte r i o r por el E ̂  c mo. A y un- 
t imicni11» fs 11" 11 i u l!m i»r ina r stiLire el ad o 14111 m 11 do de las Rondas. 
Dichns iitiimtr i ,̂ qu« pudran exuminarse en las dependen- 
ciab de la Mcccinu de Viulidad y Conduceíuncs mientras esté 
iniiniciflulii la iMisliinista, ebfntn señaladas con letras de diversos 
euliifips \ «̂eu 11 s siguierilrs £  y Ü |azulesl piedra dê  la Sel- 
v ni, c a 111 tí ir 11 s 111111 r 1. Á1 1  on i o fí irán d í e r y D Á ntoni o Pr irn; 
E y  ¿V 1 s mi Ir1- |i ¡i inln ule Argintona, canteras Miser Prat y 
F^piu'il, #| 1 Mili V /,r fni]a|“piericíi jde Caldas dts Montbuy, 
t un Ib r iis IIil 1 1 is mi iliiiii i( Tu rr iniM 1 11 n r n l i v  I ’ imjai  pudra 
el t 1 11 1111 ¡ i y 111111 r 11! *« 1 11 ii te r . im N egrita y 1,1 V 1 fi 11 1, 7 I n z ul 1 
¡unirá ele Ihernie de Fiall, iuilitera Turó d 'en Pons,  ̂ P* laaul) 
pie nir 11 111 1111II n 1«1 * 1 1 n ti r 11 Cun4  «na 1, J i 1 y IC 1r 1 »lns 1 piedra 
di ir 11 1« v 11111»d »'11 «teris  ̂«nta 11 ri 1 garita y la s  T ony; 
I?  U'opi 111 l I r a ble fb n  ss, minti ni Man su, H  y F  l amari
llas I punir .i ule S 111 Pedro de Prtmhi y Je Tiya, canteras San
to CrCtin» y leiii ¡Ini

Por o! ui p nd» , la piedra, dpntro de la clase ¡1 que per te- 
110zc i , d 1"Ii#r“r . 1, en g»Jucra 1, ser s a 11 a , dura, liornogcnea y resis- 
tirite, y mi o fe   nn un lo relativo ó la calidad y dimensio
nes «tn/ln sdffns s i f i que la constituyan, ni en lo tocante ni 
moilu di litlIu M i ¡ di is piitri sí uniiltm y agrupados, c a n  rie 
res tíi!e< rjíiiii , Ii ir 11 nrlo prisuntibls una ilpsoompusiciun o Jes- 
agrcgítcnun de ilielms »jlem«intos, «i una disminución por cual
quier causa rlr 1! 1 ulu iraní «ni y resistencia de la pirdra, induz
can a 1h Ijii1* pepeíiiiu fucultívn á con «literaria defectuosa.

Pcir iu il niii m teod'fa la Inspección facultativa el derecho 
de no adrnitir l» pícnira que no reúna, las «citadas buenas con
dicionen y no Mica igual á las muestras que antes «de empezar 
el acopio rllv íidnquines dolará el contratista prest ntar al se
ño!! Ingeniero leíi  ole l i  lección de Vialidad y Conducciones, 
á fin de que Ciompritlbandolas «con los tipos antes expresados, 
puedan pur el mismo ser declaradas aceptables para los efec
tos de la contrata*

En el caso de pretender el contratista suministrar ado- 
quím s de piHilns df rmh de uno de loi«¡ mencionados tipos, se 
sujefini « o lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
s u m i ni m 1 r n r , ai J1,1 s i n % t r u ccíane s qu e 1 «3 c 0 ruin n 1 q iu e Ja I nape c - 
cíóe faciiIlativa, con d  fin de evitar que al emplearse después 
el material Jim y 11 n de mezclarse en el adoquinado correspon
diente n non rmiimiuíi edificable adoquines de clases distin
tas y desemejantes.

Art. 12. Pu( r u9 hoñfllh  |# boquillas de imbornal, — La 
piedra para bordólas y Ijoquillas dr* imbornal sera arenosa, 
compact f, Iu«m 1«ge 11 ea, d 11 ra y ríe grano no muy grueso, y 
exenta di toda «dwsu de defectos que la llagan, a juicio de la 
Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se des

atine.
Dicha piedra procederá de las canteras de Mont juich, pero 

ipodrá admítírsf de cualquier otro punto del país sí el contra
tista presentase previamente al Sr, Ingeniero Jefe de Vialidad 
y Conducciones muestras de ella que’ mereciesen su aproba
ción,

Art. 13. Forma y dimensiones de los adoquines—Los adoquí 
nes tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo rec
tangular,. en cuyas caras verticales menores se admitirá una 
ligera inclinación hacia el interior, que no excederá en nin
gún caso de un centímetro en cada uno.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de 17 á 23 centímetros; 
nnclio, de 10 á 12, y altura ó profundidad, de 14 á 16; sin em
bargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos 
en que excepcionalmente lo hagan necesario la alternancia 
de juntas, emplearán semiadoquínes, cuya longitud será 
inferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines ie la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de Im, rieras y de los que separan el empedrado de fir
mes ó pavi m en ios de otra clase, tendrán 14 centímetros de 
amplitud con.-fii rite, una longitud de 26 á 31 y una altura 
aproximada de 17 á 18 centímetros.

Art. 14. F  rnui y dimensiones de los bordillos y boquillas de ¡ 
* Las piezas para los bordillos que limiten los arro-

v is  ó eaDailiiK tendrán unn sm úónnpnm m adam tiitt reotan- 
»nlnr, v aut, lLítiutisíoiios sítú ii oi'iitinii'tros d»* amplitud, 
§Ei ci'iihmitrus di altura tuinimn 3 una longitud que podra
s it  variable, pero tu nmgun caso interior a 60 centímetros; 
la car» vertical anterior ofrecerá en sus partes visibles un 
pequeño taMii, «justado á las indieaeiones qut se liar nopor- 
tu 11 a mente al contratista por la Inspección facultativa.

Las lioqoil'us de iiubonuiles serán de las mis nías di- 
mp nsi enes y forma que tienen las actuales, y su longitud no 
será menor de 61) centímetros.

Art» 15» ¿iifífii tfp ios ud^\¡muios ¡i n yoias .—Las caras supe
riores de los adoquines y rigolas se labraran con todo esme
ro' con el punuin ó la escoda, haciendo siempre de modo que 
queden perfecta no ente planas y no pristnten desportilladas 
sus aristas; las dunas caras se sacarán á golpt de mazo ó 
eon punzón, pero cuidando de que formen superficies que no 
siendo alabiadas, sino aproximada mentí planas tn su o< n - 
j  1111 fu, den a dichos adoquines y rigolas la forma regular 
prevista en estas condiciones»

Art» 16» i <i hfú i ie los b o niil los fi hoq u il l as de i m l orna!.—La 
cara superior de los bordillos, y la anterior, en toda la parte 
visible, se labrar fin con la escoda y bujarda, haciendo que 
sus superficies queden per ficto mente planas; las caras verti
cales menores se labrarán también con la escoda en los 18 
centímetros superiores de su altura; la cara inferior podra 
sacarse a golpe de mazo, pero de modo que su plano quede 
si ns i ble me nte paralelo al di la superior y que resulten á él 
perpendiculares las caras de junta.

La ariMia de intirseecion de las caras visibles se redon
deara ligeramente» ion arriglo á las instrucciones de la Ins
pección faiultativa, ó bien st labrara en ella un bordón, en 
cuyo caso se dejara vertical la cara inmediata al adoqui
nado'.

La labra de las boquillas para imbornales o piezas situa
das en los albaiiaJes al pie de los bordillos será di analoga 
clase n la de éstos, debiendo formar con la abertura practi
cada en dichos bordillos la boca de entrada de agua en los
imbornales.

Art. 17. Plañe ñas y Marcos dt ñtt-rro para ¡os po: os de regis
tro,—YA hierro sera de primera calidad y reunirá las mejores 
condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cua
les deberán ser aceptables a juicio de la Inspección facultati
va, que desechará aquellas que encontrase defectuosas. Di
chas planchas y marcos estaran pintados con una mano de 
mimo y otra de color negro.

Servirán de tipo tn lo relativo a forma, dimensiones y de
más circunstancias de las planchas y marcos de hierro fun
dido con que han de cubrirse los pozos de registro, las colo
cadas en la calle del Conde del Asalto de esta ciudad.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN  DE LAS OBRAS
Art. 18. Desmontes y terraplenes.— Las excavaciones ó des

monte & que se practiquen se efectuarán con todo esmero y 
forma exacta que sea necesaria, p*.ra que las diversas partes 
de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asig
nadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas 
excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones ó con otras que el contratista se facilite de 
su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor 
aproximado de 30 centímetros, que se apisonar n y regarán 
convenientemente, para que no se produzcan asientos perju
diciales.

Las partes dt terraplén que queden próximas á las fábri
cas se har;m con particular esmero, cuidando muy especial
mente de que no resulten espacios huecos y de que las tie 
rras no contengan piedras cascote, etc., que disminuyan la 
homogeneidad del terraplén,

Art. 19, Mezclas ó morteros—El mortero ordinario estará 
formado de dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de 
arena, con el agua coirespondiente, debiendo verificarse la 
manipulación . brazo con batideras, hasta que resulte per
fecta la unión de dichos materiales.

El mortero hidráulico se manipulará del mismo modo 
que el anterior, entrando en su composición 250 kilogramos 
de c*j l hidráulica por cada metro cúbico de arena.

En la fabrica de ladrillo se us^rá mortero compuesto de 
cemento lento y arena, entrando en su composición dichos 
materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará mezcla de cemen
to lento o portland y arena, cuyas proporciones serán indi
cadas al contratista por la Inspección facultativa, según sean 
los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó mor
teros.

Todas las mezclas se harán y se usarán con -.aquellas pre
cauciones que exija  la naturaleza de los elementos que las
constituyan.

Art. 20¡» Fábrica de ladrillo .—La fábrica de ladrillo se 
construirá con todo el esmero que requiera este» clase de obra, 
y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará 
por hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y 
arena de un centímetro de espesor, haciendo, mediante la pre
sión necesaria, venir á ocupar su posición definitiva cada 
hilada.

Las líneas de hiladas de los ladrillos serán rectas y para
lelas, y éstos se colocarán de modo que las juntas transver
sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos 
de la Inmediata, y que todas queden en planos verticales y
paralelos.

Art. 21. Revoques y enlucidos.—Los revoques interiores de 
los pozos de registro, tendrán medio centímetro de espesor 
mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país y 
arena cuidando previamente de limpiar las juntas y de reti
rar el mortero sobrante, para que la mezcla se adhiera debi
damente á la fábrica de ladrillo.

La operación se terminará haciendo al revoque un enlu
cido de cemento portland de unos tres milímetros de grueso, 
como resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa 
la .superficie que se enluzca.

Art. 22. Adoquinldo. —Para construir el adoquinado se 
empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja 
correspondiente, preparándola de modo que su superficie quo- 
de á la profundidad y con la forma y curvatura necesarias 
para que, después de regada, apisonada y de construido el 
adoquinado, no resulte ser menor de 15 centímetros. Sobre 
esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, 
cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección 
facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor 
que la que hayan de tener definitivamente, y situando los 
adoquines á ; untas encontradas y de manera que las de una 
hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros 
de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuvo 
fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesa

ria ; colocados así los adoquines de una hilada, de modo que 
queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de are
na las juntas, cuyo espesor no excederá de un centímetro, y 
se golpearán aquéllos, haciéndolos descender hasta que se 
aproximen á su definitiva posición; y una vez establecido con 
estas precauciones un trozo de empedrado que comprenda 
cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines 
con un pisón de mayor peso que los ordinarios para que la 
flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la 
que se adopte para el empedrado, y para que desaparezcan to
das las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá 
de observarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre lo* adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellenen todos los huecos interiores, y volviendo á 
recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observaren.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llam a
das ordinariamente rigolas, las análogas que lim iten en otros 
puntos, el adoquinado y las adosadas a lo largo de los railes, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularida
des en su superficie, aun cuando fueren originados por 
asientos de las tierras removidas, así como aquellos que en 
cuyo interior aparezcan al examinarlos, huecos ó espacios 
que no estén complete mente ocupados por arena.

Art. 23» Bordillos y boquillas de imbornal — Tus piezas de 
los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente 
alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el 
plano general de las aceras, y se usará, para su trabazón, mez
cla de cemento y arena, y sus juntas tendrán un espesor 
aproximado de un centímetro. ’

Las piezas que constituyen las boquillas de los imborna
les se colocarán de modo que las aberturas queden en per
fecta correspondencia y se sentarán en debida forma y con 
las precauciones convenientes, empleándose en la operación 
mortero de cemento del país y cuidando de que no ofrezcan 
resalto alguno con las piezas ó adoquines inmediatos.

Art. 24. Bordillos relabrados.— Vendrá obligado el contra
tista  á colocar en los sitios que le designe la ínspecc ón fa
cultativa los bordillos relabrados, adoptándose para su colo
cación lo dispuesto en el artículo anterior para los bordillos 
nuevos.

Art» 25. Planchas y marcos para los pozos.—La colocación 
de las planchas y marcos de fundición para cerrar los pozos 
situados sobre las cloacas se efectuará en forma igual á la 
adoptada en la calle del Conde del Asalto.

Las expresadas planchas y marcos de fundición se deja
rán perfectamente aseguradas y de manera que no ofrezcan 
resalto alguno con el adoquinado.

A rt. 26. Alineaciones y rasantes—El contratista al cons
tru ir las obras se sujetará á las alineaciones y rasantes que 
por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la lo
calidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á me
dida que se construyan.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 27. Acopio é  inspección de materiales .—YA contratista 

acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la 
forma y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección 
facultativa, y los dejará de m ñera que puedan ser reconoci
dos, quedando obligado á retirar de su cuenta ios que no re
sulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes 
condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que se le designe, 
se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser 
retirados y utilizados por la Sección de Vialidad y Conduc
ciones, entre otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.

Art. 28. Medios auxiliares de construcción.—L erá obliga
ción del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las 
maderas para acodolamientos, reglas, cuerdas y demás me
dios auxiliares de construcción, los cuales serán por él reti
rados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista, si lo pidiere, una cuba de riego y el agua necesaria 
para 1 s obras, corriendo á cargo del contratista los gastos 
del caballo y conductor.

Art. 29. Productos sobrantes no aprovechables.—Las tierras 
que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovechar
se en las obras, y en general los productos de todas clases que 
por su naturaleza no sean aprovechables, ser* n transporta
dos por el contratista á los vertederos públicos de escombros 
ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños^ se lo per
mitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que 
se halle establecida la circulación.

Art. 30. Materias utilizables que no hayan de emplearse en las 
obras.—Todos los materiales que resulten de deshacer las 
obras existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones ^ sean 
por su naturaleza aprovechables á juicio de la Inspección fa
cultativa, serán transportados por el contratista de su cuen
ta, hecha excepción de las tierras que se empleen en terraple
nes, á los puntos que le designe la referida Inspección, donde 
quedarán á disposición de la Sección de Vialidad y Conduc
ciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que en el caso que el contratista no efec
tuase dicho transporte en el plazo que se le indique por la alu
dida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del contra
tista.

A rt. 31. Precauciones referentes al tránsito.—Durante la 
construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo 
menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el 
molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras 
ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obli
gado á sujetarse a las prescripciones que con dicho motivo se 
Fe hagan por la Inspección facultativa.

Art. 32. Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.— 
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precau
ciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjui
cios, debiendo tener al frente de los trabajos un Facultativo 
legalmente competente, que con dicho contratista será res
ponsable de las que quizá puedan originarse durante las 
obr«s, al ejecutarse las cuales habrán de cumplirse además 
las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposi
ciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplica
ción á los trabajos de que se trata.

El contratista comunicará oportunamente al E xcelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho Facultativo, y no 
empezará las obras hasta haber llenado dicho requisito.

Art. 33.. Modiftcackn:s de servicios establecidos en las vías
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públicas.—En el caso de que al hacerse el nuevo adoquinado 
se variase la situación de las vías de los travías existentes, el 
contratista deberá proceder en sus trabajos de empedrado de 
acuerdo con las Compañías de tranvías, á fin de que éstas y 
aquél las realicen de una manera armónica y conveniente 
dentro de las instrucciones que ai efecto reciban de la Ins
pección facultativa.

Del mismo modo procederá dicho contratista, de acuerdo 
con las instrucciones que le comunique la citada Inspección 
facultativa, si al hacer sus obras se practicasen por disposi
ción del Excm o. Ayuntamiento, cambios de bordillos exis
tentes, arreglos de cloacas, pozos de registro, modificaciones 
de cañerías ó trabajos relativos á otros servicios relacionados 
con las vías públicas.

Art 34. Supresiones de obra.—No podrá reclamar el con
tratista contra el Ayuntamiento si al construirse el adoqui
nado se acordase que deje éste de hacerse nuevo en algún 
trozo por hallarse el empedrado existente en buen estado ó 
por estar establecido algún sistema especial de pavimento.

Unicamente si con motivo de dichas supresiones se llega
ra al caso previsto en el art. 19 del pliego de condiciones ge
nerales para obras públicas de 11 de Junio de 1886, podrá di
cho contratista hacer uso de los derechos que en dicho pliego 
de condiciones se le conceden. 1

Art. 35. Plazos para empezar y terminar las obras.—El con
tratista queda obligado á empezar las obras que son objeto 
de esta contrata dentro de los treinta días, siguientes al de 
la formalización y firma de la escritura correspondiente, de
biendo dejarlas terminadas en el plazo máximo de cuatro me
ses, á partir del día en que las empiece; por lo demás, dentro 
de este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que á los dos meses tenga á lo menos obras construidas y 
materiales acopiados por valor de una mitad del importe total 
de las obras.

El Ayuntamiento, no obstante, concederá prórrogas razo
nables á petición del contratista, si llegase el caso de que con 
motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos, con los que esté 
relacionado el empedrado, no estuviese la vía pública dispo
nible para que éste se establezca y se viese aquél imposibili
tado de continuar su construcción.

Art. 36. Recepción provisional.—Una vez terminadas las 
obras correspondientes á una manzana, tendrá lugar su re
cepción provisional, y al efecto se practicará de ellas un de
tenido reconocimiento por el Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
de Vialidad y Conducciones en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilustre Comisión de En
sanche que deleguen al efecto, si lo consideran oportuno el 
Excmo. Ayuntamiento ó la citada Comisión, levantándose la 
correspondiente acta, y empezando desde el día de dicha re
cepción á correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen 
en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que 
pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta 
se haya sometido á su superior aprobación.

Art. 37. Plazo de garantía.—El plazo de garantía será de 
diez meses, contados desde la fecha en que su recepción pro
visional se verifique con las formalidades para ello ya pres
critas, quedando durante dicho plazo la conservación de las 
obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de 
terraplenes y mala construcción de las obras á cargo y costa 
del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad 
hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado 
la correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser
vicio públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista reclamación alguna.

Art. 38. Recepción definitiva.—La recepción definitiva se 
verificará luego que haya transcurrido el plazo de garantía, 
en igual forma y con las mismas formalidades que la provi
sional, cesando la responsabilidad del contratista desde el 
día en que aquella recepción tenga lugar si las obras resulta
sen definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta co
rrespondiente.

Art. 39. Condiciones generales para obras públicas.—Además 
de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contra
ta, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación 
dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 11 de Junio de 1886.

Art. 40. Obligaciones generales del contratista.—Queda obli
gado el contratista á hacer en general todo lo que sea nece
sario para la buena construcción de las obras, aun cuando no 
se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siem
pre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo 
ordenare por escrito la Inspección facultativa de las mismas.

Condiciones económicas y de subasta.

Art. 41. Real decreto sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.—Regirán en esta contrata las disposicio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883, relativo á contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Art. 42. Subasta.—La subasta p ra la adjudicación de las 
obras se efectuará con arreglo al Real decreto citado en el 
artículo anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que 
se designe en los ^nuncios que previa y oportunamente se 
publiquen.

Art. 43. Cantidad tipo para la subasta., — La cantidad que 
servirá de tipo para la subasta será de 452 051 pesetas con 77 
céntimos de peseta, á que asciende el presupuesto de contra
ta de las obras.

Art. 44. Proposiciones.—Las proposiciones para ser admi- 
tidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido 
á estas condiciones, y en ellas se consignarán cantidades que 
no excedan de la que se designa como tipo de subasta en el 
artículo anterior.

Art. 45. Fianza ó depósito provisional.-—La fianza ó depósi
to provisional necesario para poder presentar una proposi
ción cualquiera, será de 22.602 pesetas y 58 céntimos de pe
seta, á que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata.

Art. 46. Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de de
positarse por el contratista en concepto de fianza definitiva 
ó depósito de garantía, será igual al imparte del 10 por 100 
de aquélla en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 47. Gastos de anuncios y demás que origine la subasta.— 
Será obligación del contrarista pagar los gastos de anuncios, 
escrituras y demás que origine la subasta y la formalización 
del contrato.

Art 48. Transferencias y cesiones de derechos del rematan
te.—Si el rematante tratase de subrogar ó ceder sus derechos 
antes del otorgamiento ó formalización de la escritura, de
berá precisamente manifestar ó indicar el nombre de la per
sona á cuyo favor desee hacer la cesión inmediatamente des
pués que le sea adjudicada la subasta, para que pueda con

signarse en el acta de la misma.; advirtieHdo que en caso de 
que así no lo hiciese, no se autorizará dicha subrogación de 
derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de contrata, si cuando aquél lo solicite no tuviese ejecutadas 
obras que importen á lo menos el 25 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiese adjudicado la subasta.

Art. 49. Pago de las obras. — El pago de las obras se efec
tuará con arreglo a lo que resulte de la medición general y 
de la certificación que, en vista de la correspondiente rela
ción valorada de las obras ejecutadas, expedirá el Ingeniero 
Jefe de Vialidad y Conducciones al contratista, después que 
se hayan aprobado las acias de recepción provisional, y so
meterá á la aprobación del Municipio, el cual satisfará el im
porte de dicha certificación dentro de los dos meses siguien
tes al de la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el Facultativo 
ó Facultativos subalternos encargados d e l s inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y en ella se aplicarán á las diversas unidades de obra los pre
cios ̂ del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando 
de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata, y de descon
tar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. 
Dicha relación será remitida por los expresados Facultativos 
al indicado Ingeniero para que pueda extender la oportuna 
certificación.

Art. 50. Multas, trabajos á costa del contratista, perjui
cios.—La falta de cumplimiento de las Ordenanzas munici
pales y disposiciones de policía urbana vigentes llevarán 
consigo la imposición al contratista, por parte del Ayunta
miento, de las multas que correspondan con arreglo á las in
fracciones cometidas.

Si el contratista no tuviese total ó parcialmente construi
das las obras en los plazos citados en el art. 35 de estas con 
diciones, podrá el Ayuntamiento imponer multas de 30 pe
setas por cada día que tarde después de transcurrido cual
quiera de dichos plazos en dejar terminadas las obras al mis
mo correspondientes.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de reali
zar por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por 
su índole especial ó por razones de urgencia á su juicio lo 
requieran, siempre que éste se negase á practicarlos después 
de recibida la correspondiente orden, ó no lo realizase dentro 
del plazo que al efecto se le designe por la Inspección facul
tativa. i

Las cantidades que deban percibirse del contratista con í 
motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á j 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depósito 
de garantía, el cual, cuando llegasen estos casos, será com
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se le comunique la orden corres- j 
pondiente. j

Art. 51. Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamien- ? 
to con motivo de las faltas del cont-atista.—Sl el contratista de- ' 
jase de cumplir lo prevenido en estas condiciones, el Ayun
tamiento^ podrá en general, y sin perjuicio de lo anteriormen- ; 
te prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo pre
sente, en cuanto resulten aplicables á esta contrata, el pliego 
de condiciones generales para obras públicas aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886 y Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, y rescindir en último caso la contrata si las fal
tas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución. j

Art. 52. Reclamaciones del contratista.— Si el contratista pi- ¡ 
diese aumento de precios de las cantidades abonables, ó bien 1 
indemnización de precios, ó hiciese en general reclamaciones ; 
fundándose en razones que creyese más ó menos justificadas, i 
sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en j 
contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones 
generales para obras públicas, citado en el artículo anterior, 
procediéndose en este caso con arreglo al espíritu de lo que 
en dicho pliego de condiciones se previene.

Art. 53. Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista.— Si con motivo de esta contrata se suscitasen cues
tiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so
meterán á los Tribunales competentes de esta ciudad en la 
forma y mod > prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, relativo á contratación de servicios provinciales y 
municipales.

Barcelona 7 de Agosto de 1897.—El Ingeniero Jefe acci
dental de Vialidad y Conducciones, Felipe Steva y Planas.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e    habitante en la calle de ...... , nú
mero ..... . p isa    bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, planos y presupuestos que han de regir 
en la construcción del adoquinado, pozos de registro y de- 
m 's  obras accesorias correspondientes á la calle del Mar
qués del Duero de esta ciudad, se compromete á construir 
dichas obras con estricta sujeción á los indicados documen
tos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la cantidad en
letra y en pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25 de Noviembre de 1897.—El Alcalde constitu

cional, José Griera.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to, el Secretario, José Gómez del Castillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de 1a, Armada y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos 
Antonio Uceda Amores, hijo de Francisco y María, casado, 
con tres hijos, natural y vecino de los Barrios, con residencia 
en Palmones, de treinta y cuatro anos, marinero, y Juan Ro
drigues Amores, hijo de Antonio y de Antonia, de doce años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de los Barrios, con resi
dencia en Palmones, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de ampliarle su 
inquisitiva en la sumaria núm. 128 del 97, que se le instruye

por delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y' demás 
agentes de la policía judicial procedan á L busca y captura 
de dichos individuos, y caso de ser habidos los conduzcan 
con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi dis
posición.

Algeciras 15 de Diciembre de 1897.—José Riera.=Fr.an- 
cisco Raffo, Secretario. 4165—M

BARCELONA
D. Feliciano Martínez Borditas, Comandante del segundo 

ba ta l l ón  del regimiento Infantería de Aragón, núm. 25, y 
Jue/ i ns tr uc to r  de! expediente que por orden del Excmo. Se
ñ o r  C ap i láu  ge ne ra l  de esta región me hallo instruyendo al 
s o l l a d o  del exprés - 'do  batallón y regim entó, con destino á 
U l tr am ar ,  Matías  Montañana Casas por la falta grave de pri
mera, deserc i ón .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y empla
zo á Matías Montañana Casas, soldado de la tercera compa
ñía del segundo batallón de este regimiento y con destino á 
Ultramar, cuyas señas personajes son las siguientes: es natu
ral de San M rtín de Provensals, avecindado en Gracia (Bar
celona), de edad diez y nueve años y once meses y de oficio 
tintorero, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta segunda requisitor'a en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suce
so de esta capitd, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A 1 vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.^G.), exhorto 
y requiero á todas Ls Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Matías Montañana Ca
sas, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso 
y con las seguridades debidas al referido cuartel del Buen Su
ceso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente segunda requisitoria tenga L debi
da publicidad, insértese en la G a c e t a  d > M a d r i d

Barcelona 4 de Diciembre de 1897.—Feliciano Martínez.
41. 4 -  M

D. Francisco Moriñigo y Abella, Comandante de Infante
ría agreg ado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 59, y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Ultramar el recluta del reemplazo de i 897 Francisco Flama- 
rich Bónén, que cubrió cupo por la Sección de Hosíaíranchs 
de esta capital, hijo de Francisco y Teresa, natural de Barce
lona, de oficio picapedrero, de edad diez y nueve años, de es
tado soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire marcial, su producción buena, estatura un 
metro 600 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy ins
truyendo expediente por el delito de primera deserción:

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Francisco Flamarich Bonén, para que en el 
té-mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado, que se halla establecido 
en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Bar
celona, núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; b ¡jo 
apercibimiento que será declarado rebelde no compareciendo 
en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1897.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Francisco Moriñigo. 4151—M

D. Francisco Moriñigo Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Ultramar el recluta del reemplazo de 1897 Luis Mir Teixé, 
que cubrió cupo por la Sección de Hostafranchs, de esta capi
tal, hijo de José y Teresa, natural Barcelona, de oficio jorna
lero, de edad de diez y nueve años, de estado soltero, sus se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
marcial, su producción buena, estatura un metro 675 m ilí
metros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo expedien
te por la falta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Luis Mir Teix , para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, que se halla establecido en el cuar
tel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Barcelona, nú
mero 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento que será declarado rebelde no compareciendo en el re
ferido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, puraque practiquen di
chas diligencias en busca del referido recluta, y en caso d@ 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso al ya citado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 18§7.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Francisco Moriñigo-. 4152—M

D. Manuel Pérez Vidales, Comandante de la zona de Bar
celona, núm. 59, y Juez instructor de la misma\ ael expe
diente seguido por orden de la superior Autoridad de esta re
gión contra el soldado para Ultramar y reemplazo de. 188C 

: Amadeo Pellieé Civit, por la falta grave de primera jieser 
. ción por no haber comparecido ■ á la concentración señalad* 

para el día 19 de Octubre último.
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Por la presente requ isi to ria  cito, Humo y emplazo a l  sol
dado con destino á U ltr am ar  Amadeo Pellicé Oivit, n a tu ra l  
de Momtblom, avecindado en esta cap ita l  (Barcelona,), hijo 
de José Pellicé y de Josefa Civit, de diez y ocho años de edad, 
de es ta tu ra  u n  metro  650 milímetros,  de estado soltero, sus 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, oios pardos, nariz  regu lar ,  barba poca, boca regular ,  
color sano, frente despejada, aire marc ia l ,  producción buena, 
soñas par t icu la res  n in g u n a ,  para  que en el preciso té rm ino  
de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta requi- 
s i ta r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la referida 
zona de esta capita l y á m i disposición, para  responder á los 
cargos que le re su l tan  en el expediente que contra  el mencio
nado individuo se le sigue con motivo de haber faltado á la 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya  lugar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía judicial,  pa ra  que p rac t iquen  activas dil i
gencias en busca del referido procesado Amadeo Pellicé Oi
vit,  y en en so de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades correspondientes,  á la m encionada zona y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en d il igencia  de- 
este día.

Dada en Barcelona a 8 de Diciembre de 1897. == Ma uel 
Pérez Vidales. 4153—M

D, Ju a n  Glosa Bernabé, segundo Teniente del p r im er ba 
ta l lón  de Arti llería  de p laza .

En uso di las facu ltad la  que la  ley me concede como Juez 
im tr im tu r  del expedí cutí di ahin testa to  con motivo del falle
cimiento del soldado del Fjt re i tu do Fil ip inas .Tose Josa Sa- 
muell,  á bordo del vapor A lin tu f'\ i n 1 travesía  de Manila a 
esta capital el día 3 de Julio ultimo, llamo a Migutl y Anto
nia ,  padres de 1 citado soldado, y en su de ficto a los p a 
rientes q ue «Futro dil en a ido grado civil ]m uían ha per valer 
sus derechos cuan, herederos de los a l c a n n s qu i dijó  1 1 tina
do; prtsentándose Jos interesados en i l  té rm ino  di tre in ta  
días en tisis. Juzgado, sito puerta de Santo. Madrona, cuarte l 
di Artillería de plaza ó por mi dio di i poder ados en forma a 
reclamarlos.

Y para que t- íe  edicto L u g a  la d Isi la publicación, se in 
ser tará  en lo G vtftv de Madrid .

B arcilona  10 de Dieh mbre de 1 8 9 7 .= Ju a n  Glosa.
4160—M

CARTAGENA

D, Francisco  Jav ier de Gaztambide y Delgado, Teniente 
de navio Je la Armada, Juez in s truc to r  de la causa contra  el 
marinoro fogonero de prim era  clase Domingo Ramírez R i 
vera.

Hago sala r  que eti dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado fogonero, acusado del delito de de
serción, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne 
gro. color sano, ojos claros, nariz  regular,  tu rba  saliente, es
ta tu ra  regular.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he acor
dado la publicación de la presente  requisitoria ,  por la  que 
cito, lia rao y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el té rm ino  Je tre in ta  días se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado r e 
belde,.,

Y m e r g o  á Jas A utoridades de todas clases que en cu an 
to tengan r ono c i mi in  fu del paradero del individuo expresado 
pruno Ja u a su dcfm cion, ordt n aneo  sea conducido con c u s 
todia  a A r  repetido Juzgado y a mi disposición.

A borda dH crucero Xa carro, Arsenal de Cartagena 11 de 
Diciembre de 1897. =  Francisco J. de Gaztam bide.—Por m n- 
dato del Sr. Juez, el Secretario, José López. 4156 —M

LERIDA

D. Antonio Fuentes  A ntón ,  prim er Teniente de Ja zona de 
rec lu tam enío de herid  ¡t, núra. 51, y Juez in s truc to r  del ex 
pediente qut se sigue al soldado Antonio Farras  Giró, con ins
tru c to r  m il i ta r  roe bida en el p r im er regim iento  Zapadores 
Minadores, por no haber concurrido á la concentración pa ra  
su destino al Ejercito de Cuba, ordenada pa ra  el día 18 de Oc
tu b re  u lt im o.

B o rla  presente requisitoria  cito y emplazo ai referido sol
dado n a tu ra l  del pueblo de Vilano ver de Meya, de esta p ro 
vincia, part ido  judicial de Balaguer, hijo de Antonio y de 
María, de diez y nueve años de edad, de dficio labrador, su 
esta tu ra  un metro 650 milímetros, cuyas señas personales 
s m las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nar iz  regu la r ,  barba  poca, boca regular ,  color s mo, frente 
espaciosa y su producción buena, para  que en el término de 
tr e in ta  días, contados desde la  publicación de esta requi- - 
s i toría  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este J u z 
gado, sito en las oficinas de la e x p re sa d a ' zona, p a ra  respon
der á los cargos que le resu l tan  en el expediente que se le 
sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios que h a y a  lugar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y  de policía judicial,  para  que prac t iquen  las oportunas  
dil igencias en busca del mencionado soldado Antonio F a rra s  
Giró, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á 
este Juzgado y á mi disposición.

Dada en L érida  á 10 de Diciembre de 1897. =  Antonio 
Fuentes .  - 4161—M

LORCA

D. Antonino Navarro Salas, p r im er Teniente  afecto á la  
zona de rec lu tam iento  de Lorca, núm . 48, y Juez in s t ru c to r  
de la  causa, seguida contra  el reclu ta  de esta zona José Mar
tínez Ruix por el delito de pr im era  deserción.

Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á José 
Martínez Ruíz, rec lu ta  de esta zona y reemplazo de 1894, de
clarado soldado en el ac tua l  por el cupo de Abanilla, hijo de 
S antiago  y de Josefa, n a tu r a l  de Abanilla, provincia de Mur
cia,  de estado soltero y de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 
g u la  r, barba naciente, boca regu la r ,  color sano, frente re
gu lar ,  de e s ta tu ra  u n  metro 620 milímetros, para  que en 
d  preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha de 
su publicación en 1;:. G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca á  mi 
•disposición en el cuarte l  de In fan te r ía  de esta ciudad, para  
responder á los cargos que  le re su l tan  en la causa  que se le 
sigue por delito de p r im era  deserción; bajo apercibimiento 
de qu¿ ,-d no comparece en el plazo fijado será  declarado rebel- 
d e. p a i-' (ih du lce!  pe r j o icio á q ue h a y a  lugar .

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i l i t a 

res y de policía  judicial ,  p a ra  que p rac t iquen  activas d il i
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a -  
ido lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades con 
venientes, á mi disposición, en el cuarte l  de In fan te r ía  de 
esta ciudad; pues así lo tengo acordado en d il igencia  de 
este día.

Dada en Lorca á 11 de Diciembre de 1 8 9 7 .= A ntoníno  N a
varro . 4157 -  M

MADRID

D. R icardo  Sac r is tán  y Vi lia mor, Teniente Coronel de I n 
fan ter ía  y Juez in s tru c to r  del p rim er Cuerpo de Ejercito.

Por la presente cito, llamo á emplazo á Plácido Colm ena
res y Josefa González, consortes y padres del soldado José 
Colmenares González, por el té rm ino  de quince días, á con
ta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pañi que se presenten  en este Juzgado, situé do en la 
calle de Monteleón, núm . 7 duplicado, p r inc ipa l ,  á fin de res
ponder á un  in te rroga torio  procedente de expediente de ab in 
testado de su citado hijo, que falleció en la plaza de Cádiz.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1 8 97 .= El Juez in s 
tru c to r ,  Ricardo Sacris tán . 4150—M

MANRESA

D. A rmando Zamora Flores, segundo Teniente del re g i
m ien to  Infan ter ía  de San Q uin tín ,  núrn. 47, y Juez in s t ru c 
tor d il  t x jud ien te  que por la falta grave de p rim era  deser
ción se ios trove al rec lu ta  perteneciente al cupo de U ltram ar  
V reempiavo de 1897 de este reg im ien to  Ju a n  Tert Ouni.

Por la pieseiife requisitoria  llamo, cito y emplazo al re
cluta d ts u d o r  J u n í  Tart C u n i, hijo de Francisco y de Rosa, 
n a tu r a l  de Vi R to r t a , p a rroq u ia  de ídem, A ju n t a  m iento  de 
ídem, provincia de Bar re! o na, avecindado en Vilatorta. Juz
gado di grum ra instancia de Vicli, p rovincia  de Barcelona, 
zona di n c R d a m u  uto Je Mnnresa, núm . 39, de diez y ocho 
años, tres meses y nueve días de edad, soltero, de oficio c a n 
tero, su i sh i tu ra  un metro 542 milímetros, señas personales 
son 1-s s ig u i tn h s :  pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz r íg id a r ,  barba ídem, boca ídem,color sano, frente des
pajada, aire m arcial ,  producción buena, señas part icu lares  
n ing un a ,  p ra qm* en el preciso té rm in o  de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en el cuarte l  del Carmen, sito en esta 
c iudad  de Manresa, á m i disposición, para  responder á los 
cargos que le ivsulten en el expediente que se le in s truye  por 
los motivos expresados; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado se lo declsrará en rebeldía.

A su vez, mi nombre Je S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía judicial ,  para que p rac t iquen  activas dil igen
cias en busca del referido procesado J o a n  Tort Ouni, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuarte l antes citado y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en dil igencia de este día.

Dada en Manresa á 1 í de Diciembre de 1897. =  E1 segundo 
Teniente, Juez ins tru c to r ,  A rm ando Zamora.

4120- M
P O N T E V E D R A

D. Miguel Naval Ralla rol. Capitán de la zona de r e c lu ta 
miento de Pontevedra, núm . 37, y Juez ins truc to r  del expe
diente que se sigue si rec lu ta  del reemplazo de 1895 José 
Pazos Padín, hijo de Luis y de Teresa, n a tu r a l  de Vilariño, 
en el A yun tam ien to  de Cambados, del mismo p-irtido, en esta 
provincia, de vein tiún años de edad, estado soltero, pelo ne
gro, cejes ídem, ojos casi años, nariz regu la r ,  barba n in g u 
na, boca reguler, color bueno, frente pequeña, aire marcial , 
producción f •cií, a i í  s p«rf ieu]»res n ing un a ;

Usando de las a tr ibuciones que el Código de Ju s t ic ia  m i 
l i ta r  me c. mee-i tú por la presente llamo, cito v emplazo al r e 
ferido individuo, cuyo paradero se ignora, para  que en el té r 
mino de írei.nía días, contados desde la publicación de este 
documento en los pernal iu.-s oficiales, comparezca en este 
Juzgado, -iío en el cuartel de S-i a Fernán fio de esta ciudad; 
bajo apercibiréuj..¡ ¡ o de declarado rebelde, parándole  el 
perjuicio  que haya  lugar .

ÍDado en Pontevedra á 9 de Diciembre de 1897.=M iguel 
Naval.  4163- M

ORENSE

D. Jo Y Castro Fernández, p r im er Teniente de la zona de 
rec lu tam iento  de Orense, núm . 3, y Juez in s t ruc to r  del expe
diente ins tru ido  al reclu ta  de la  m ism a Manuel Iglesias C a
sal por faltri de presentación al ser llamado p a ra  su destino á 
Cuerpo ei día  20 de Octubre ultimo, como perteneciente al 
cupo de Cuba.

Por la presente requ isito r ia  llamo, cito y emplazo á dicho 
reclu ta  Manuel Iglesias C a s a l ,  hijo de José y Josefa, n a tu r a l  
de Ganda reía , parroqu ia  de Abelenda, A yun tam ien to  de 
Avión, Juzg  do de Ribndavia, en esta provincia  de Orense, 
soltero, u n  metro 662 m ilímetros de es ta tu ra ,  cuyas señas 
personales son. P u s  siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz  regu lar,  barba n in g u n a ,  boca regular ,  color t r i 
gueño frente espaciosa su aire m arc ia l ,  producción fácil, 
senas part icu la res  u n a  cicatriz en el lado izquierdo del labio 
inferior, para  que en el preciso té rm ino  de t r e in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requ is ito r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com pa
rezca en el local que ocupa la zona de rec lu tam ien to  de esta 
ciudad, plaza dei Hierro, núm . 1, á responder á los cargos 
que en dicho expediente resu l tan  con tra  él; bajo aperc ib i
miento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lu g a r .

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m il i ta 
res, para  que p ract iquen  activas d iligencias en busca del re
ferido Individuo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuarte l  de San 
F rancisco  de esta pRza y u mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en. dil igencia de este día.

Dada en Orense á 11 de Diciembre de 1897.=José Ostro-.
4164—M

TARRAGONA

D. 'Manuel García Oollantes, primer Teniente  del segundo 
batallón del regim iento  in fan ter ía  de A lbuera, núm , 26, y 
Juez in s tru c to r  en el expediente que se in s truye  contra  el re
c lu ta  de este reg im ien to  A gus t ín  Ferrés Bol tas.

Habiéndose ausentado del pueblo de Esteban Sasrobiras, 
provincia, de B reelona, ei rec lu ta  del cupo de Puerto Rico 
A gustín  Ferró a Bol tas, de oficio labrador, edad diez y nueve 
años y tres meses, de eximio soltero, e s ta tu ra  un  metro 591 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz  re 
gu lar ,  lu rb a  lam pina, color sano, frente regu la r ,  producción 
buena, señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  fue filiado como quinto  
p a ra  el reemplazo de 1897, á quien  de orden del Excelen t ís i

mo Sr. C apitán  general de la c u a r ta  reg ión  esh ¡ uyen-
yendo expediente  por la fa lta  grave  de prin  - ución 
simple;

Usando de la jur isd icc ión  que me conced. • ■ go de
Jus t ic ia  m ili ta r ,  por el presente p rim er edict . cito y
emplazo á dicho A g u s t ín  Ferrés Boltas, para q térmi
no de t r e in ta  días,"a con ta r  desde la fecha, se i ■■ n este
Juzgado, cuarte l  de San A g us t ín ,  á fin de que ?s sus
descargos; bajo apercibim iento de ser declara» - . si no
compareciese en el referido plazo, s iguiéndole t ' - i o que
h ay a  lugar .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. ih ) ,  o,,hurto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y á los agentes de policía ju d icL l ,  pa ra  que practiquen 
activas dil igencias en busca del referido sujeto. y - , so de
ser habido lo re m ita n  en calidad de preso con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición: pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para  que la presente requ is ito r ia  tenga  la  debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
¡aprovincia de Barcelona.

T arragona  10 de Diciembre de 1897. =E 1  primor Teniente, 
Juez in s truc to r ,  Manuel G arc ía .= E 1  sargento  Sor reto rio, Pa
blo Infante .  40.12 M

Juzgados de prim era instan c ia
B ARC ELO N A -U N IV ERSID A D

E n v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez di in s 
tan c ia  del d is tr i to  de la U nivers idad  de esta o i ae r i -
tos de los autos ejecutivos promovidos por D< n ’ i de 
Gironella con tra  D. Pedro Palao González de Q hace
saber á las persones en cuyo poder se hallen  la ones
de los ferrocarriles de Zaragoza al Mediterránc ¡ > adas
en m éritos  de los presentes autos á dicho D 1 Uao,
núm eros  3.782 á 3.785, 3.788 á 3.790, 3.836 á "01 á
22.300, 22.401 á 22.500 y 22.601 á 22.800, que o ■ té r 
m ino  de sesenta días las consignen  en la me • -.ente
Juzgado, ó expongan  los motivos que ten g an  ^r de
verificarlo; bajo apercibimiento de lo que hay* Huso
la acum ulac ión  y sus ti tu c ió n  de dichos y ;lores,

Barcelona 22 de Septiembre de 1897 .=José  m u ,
?■ í m  4

BILBAO

D. Medardo Sala zar y Sebastián, Juez m uí 1 u r * > fu n 
ciones del de p rim era  ins tanc ia  de esta vil la  » E ’ -  y su
partido.

Hago saber que el día 5 fie Enero próximo - > *e las
doce de su m añan a ,  tend rá  lu g a r  en la sala a n  r . . . este
Juzgado, y con la rebaja del 25 por 100 de su ti " <i » e  ven
ta en pública subas ta  de 44.597 porciones y 1 . • s de
porci- n de las 55.667 en que se ha lla  dividid» t • u  s i ta
en la Vega Agrícola de Lamiaco, A y u n ta m ie r  fi- ■ ‘ ona,
compuesta  de p lan ta  baja, cuatro  pisos y bu h a r  <> ’ o m n s-
trucc ión  de sillería, m aniposter ía  y ladrillo, y c U  , . io so
lar , sito en d icha  Vega, cuyas porciones h a n  ó * m > mga-
fias en au tos ejecutivos propuestos por el P u u  m - - Don
Francisco  de Vega, en nombre de D. Daniel Ra- f *a Don 
Ramón Unela y otros, verificándose la subasi , o > ■ c duc-
ción del 25 por 100 de la tasación, que es la di otas
y 5 céntimos, advír tiéndose que no se adm itir  1 . que
no cubra las dos terceras partes  de dicha tas» x ia la
deducción expresada, y que pa ra  to m ar  p a r t  ‘ 1 rasta
deberá, consignarse  previamente en la mesa de1 ' - d 10
por 100 de aquella suma, y que los autos y til i que
dad se ha l lan  de m an  Tiesto en la Escribanía d ‘ nte,
donde pueden enterarse  los que deseen tom ar i i . • . ' ' s u 
basta, con c u \o s  t í tu los  deberán conformarse 1 ¡ > ores,
sin que ten gan  derecho á ex ig ir  n in g ú n  otro.

Dado en Bilbao á 11 fie Diciembre de 1897. : o Sa
la zar. =  De su orden. A ntonio  Sancho. y •L6

CÁRDENAS (ISLA DE CUBA)

Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de p rim era  
ins tanc ia  de esta c iudad  y su dis tri to .

Por el presente se an u n c ia  al público haber 1 . ■ >m el
desempeño del cargo de Registrador in terino d* í  ̂ q/.edad
de esta c iudad  y su dis tri to , que venía desemp< u  1 se
ñor D. Eloy Revert y Ontañón, y  se cita  por esl ; u , i los
que ten g an  que deducir  a lg u n a  rec lam ación en k feri- 
do señor, p a ra  que en el plazo de seis meses, á ' jesde
la fecha de la p rim era  publicación de este ed ic t ' , n ten
ante  el J uzgado de prim era  ins tanc ia  de este » p e r 
cibidos si no lo verificasen de causarles  los per o • m que 
hubiere  lugar .

Y p ra  que tenga  efecto la publicación dispuc.da cada 
mes, y por espacio de u n  semestre, en el periódico G a c e t a  d e : 
M adrid , en consonancia  con lo dispuesto en el párre  o terce
ro del art .  381 del reglam ento  dictado p ara  la e jecución de lo 
ley Hipotecaria  vigente, libro el presente  en la c iudad  de 
C árdenas (isla de Cuba), á 11 de Agosto de 1897.:=?eótimo • 
Lacalle .= Ante mí, Diego Pérez Manso. i —6964

DENIA

El Sr. Juez de in s trucc ión  de este partido , en m m nien-
to á u n a  carta  orden de la Superioridad, d im an  n u  causa
que siguió contra  José Bosch F em enia  y otros su i  » * paro  .
de a rm a  de fuego, h a  dispuesto se..cite por medio 1 h pre
sente cédula, que se in se r ta rá  en la  G a c e t a  r t> ’w - v i d ,  al 
tes tigo Salvador Ases Faus ,  que tuvo  su  domicilio en la calle 
de la P urís im a  del pueblo d e A d z an e ta ,  par t ido  jud ic ia l  dé 
Albaida, cuyo paradero  se ignora, pa ra  que el día 20 del a c 
tu a l  comparezca ante  la  A udiencia  p rovincia l ele A lican te  
con el fin de asis t i r  á las sesiones del ju i c i .■> ora] en la causa  
referida; con prevención de que no compareciendo le p a ra rá  
el perjuicio  á que hubiere  lu g a r  en derecho.

Denia 2 de Diciembre de Í897.=E1 actuario ,  Mariano Be- 
nedito. J — 8569

GIJÓN

D. F rancisco  de Borja Laviada  y Cienfuegos, Juez de prU  
m era  in s tan c ia  acc identa l de la villa de Gijón y su part ido .

Hago saber que por el Procurador D. José Fernández  Bra
ba, en nombre de D. Victoriano, D. Claudio, D. Alfonso y 
D. León Alvargonzález y Zarrac ina , el p rimero  propietario  y  
vecino de esta villa, y los otros tres Oficiales de la  A rm ada  
nacional, enbarcados; en el de D. Eugenio  Sánchez y A lvar-  
gónzalez, empleado, vecino de esta villa; en el de 1). Calixto 
Doña M arga r i ta  y Doña L ucila  Alvargonzález y lu u d e a u ,  el 
p rim ero  comerciante ,  y las dos ú l t im as  casadas, dedicadas á 
las labores de su sexo, todos de esta vecindad; en el fie Don 
F au s t in o  y D. Alejandro Alvargonzález y Alvargonzález, pro
pietarios y  vecinos de esta  villa; en el de D. Mateo A lvargon-
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zález y Jove Huergo, Doña Felipa, Dona Lucía y Doña María 
Alvargonzález y Acebal, el primero propietario, y las otras 
tres c sadas, dedicadas á las labores propias de su sexo, y de 
esta vecindad; en el de Doña Blanca, Doña Elena, Doña Lucia, 
Dona María y Q. Victoriano Pérez y Alvargonzález, Lis tres pri
meras casadas, dedicadas á sus labores, vecinas de esta villa; 
la cuarta viuda, propietaria y vecina de Oviedo; y el último* 
Capitán de Artillería con destino y residencia en Oviedo, y 
en el de D. Felipe y Doña Margarita Borbujo y Alvargonzá
lez, solteros, el primero propietario, y la segunda dedicada á 
las labores de su sexo, ambos de esta vecindad y todos m ayo
res de edad, se acudió á este Juzgado en solicitud de que se 
declarase á sus representados herederos de su tío el E xce
lentísimo Sr. D. Claudio Alvargonzález y Sánchez, Brigadier 
retirado de la Armada, natural de esta villa, donde falleció 
en 25 de A gosto de 1896, bajo disposición testamentaria con
signada en el testamento^ológrafo que otorgó con fecha 12 de 
Noviembre de 1895, en la que instituye por sus herederos, en 
partes iguales, á los hijos de sus hermanos y hermanas; y 
con el fin de que los que se crean con derecho á los bienes 
del testador comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de dos meses, contados desde la fecha de la publi
cación del edictp en la G-a c e t á  d e  M a d r i d , - se hace este 
seguddo llamamiento, expresando que liingn na otra de las 
personas mencionadas que alegan ser sobrinos del testador 
compareció alegando derecho alguno á la herencia.

Dado en Gijón á 11 de Diciembre de 1897.=Francisco de 
Borja Laviada y  C ienfuegos.—Ante mí, Valentín Borras.

X —1075
LOGROÑO

D. Carmelo Barran Sáenz, Juez m unicipal é interino del 
de instrucción de esta ciudad y  su partido por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidro Saldice Jura, de veintiocho años de edad, de oficio 
barbero, soltero, vecino de esta ciudad, ijatural de Pamplo- 
na, hijo de Miguel y Fermina, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de los diez días siguientes, á contar des
de la fecha en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
la causa crim inal que contra el mismo y otros instruyo sobre 
resistencia y atentado á los agentes de la Autoridad.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción  á este Juzgado de dicho sujeto á mi dis
posición en la cárcel del partido, con las seguridades conve
nientes, en el caso de ser habido.

Logroño 23 de Noviembre de 1897 .= Carmelo B arrán .=Por 
su mandado, Benito Fernández. J—8540

MADRID—AUDIENCIA

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte á ins
tancia de D. Aureliano de Beruete y Moret, representado por el 
Procurador D. Luis Soto, con los poseedores de varias Me
morias, capellanías y patronatos, sobre prescripción de gra
vámenes, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 14 de Di
ciembre de 1897, el Sr. D. Baldomero Gullón y  López, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de la m is
ma; habiendo visto los presentes autos de ju icio  declarativo 
de mayor cuantía, seguidos, de una parte, por D. Aureliano 
de Beruete y Moret, mayor de edad, vecino de Madrid y de 
profesión pintor, representado por el Procurador de estos Tri
bunales D. Luis Soto y  Hernández y  defendido por el Letrado 
D. José García Lastra, como demandante, contra el poseedor 
ó poseedores actuales del Patronato real de Legos que fundó 
Doña Bernabela Pérez de Almarza; de la capellanía fundada 
por D. Pedro de Acero y D. Blas Ramonal; del Patronato Real 
de Legos fundado por D. Alonso Pérez de Almarza; de la 
manda y fundación establecida en el convento de San Nor- 
berto de esta villa por Dona María de Soto Arias, y del Pa
tronato real de Legos fundado por D. Antonio Soto, en el 
concepto de demandados, respecto de los cuales, por estar de
clarados en rebeldía, se entienden las diligencias del ju icio  
con los estrados del Juzgado, sobre prescripción de graváme
nes que pesan sobre la casa, hoy solar, radicante en esta ca
pital en las calles del Gobernador, de la Alameda y de la Ve
rónica, distinguido por la primera con los números im pa
res 33 al 39, por la segunda con el núm. 10 y por la tercera 
con los números 26 y 28;

Fallo que, declarando haber lugar á la demanda inter
puesta por D. Aureliano de Beruete y Moret, debo declarar y 
declaro prescriptos respecto de la casa, hoy solar, radicante 
en esta capital en las calles del Gobernador, de la Alameda 
y  de la Verónica; distinguido por la primera con los núme
ros impares 33 al 39, por la segunda con el núm. 10 y por la 
tercera con los números 26 y  28, los siguientes gravámenes:

Primero. La Memoria de Misas, Patronato real de legos 
que fundó Dona Bernabela Pérez de Almarza con capital de 
seis m il nueveeientos treinta y tres reales y treinta y  tres 
céntimos (mil setecientas treinta y  tres pesetas cuarenta y 
nueve céntimos).

Segundo. El capital de m il reales (doscientas cincuenta 
pesetas) por tres limosnas anuales de diez reales cada una que 
dejó dicha señora.

Tercero. El censo redimible de seis m il cincuenta reales 
de capital (mil quinientas doce pesetas cincuenta céntimos); 
ciento cincuenta y  un reales ocho maravedises de rédito 
anual impuesto por D. Victoriano Sobrino y  su mujer, la ci
tada Dona Bernabela Pérez Almarza, en favor de la capella
nía que fundó D. Pedro de Acero.

Cuarto. El censo de cinco m il quinientos reales, osean  
m il trescientas setenta y cinco pesetas de capital, y ciento se
senta y  cinco y  reales (cuarenta y  una pesetas veinticinco 
céntimos) de rédito anual impuesto, en favor del Patronato 
real de legos que fundó D. A lonso Pérez de Almarza.

Q uinto. El censo de treinta y seis mil quinientos reales 
fmueve m il ciento veinticinco pesetas) de capital, en favor de 
la manda y  fundación de Dona María de Soto Arias.

T  sexto. El censo de tres m il trescientos reales (ochocien
tas veinticinco pesetas) de capital en favor del Patronato real 
de leg0S que fundó D. Antonio Soto, cuyos gravámenes debe
rán considerarse extinguidos, cancelándose sus respectivas 
inscripciones en el Registro referente á la casa citada.

A sí por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en el Diario oficial de Avisos en la forma que preceptúa el 
articulo 769 de la ley de Enjuiciam iento civil, definitivamen- 
te juzgando y  sin hacer especial condenación de costas, lo 
pronuncio, mando y  firm o.=B aldom ero Gullón.»

Y  con el fin de que dicha sentencia sea notificada á los

demandados por medio de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Diario oficial de Avisos, mediante 
la rebeldía é ignorado paradero de los mismos, se expide el 
presente en Madrid á 16 de Diciembre de 1897.=V .° B .°= G u - 
llón .= A n te  mí, Licenciado Fulgencio Muzas. X —1083

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
danos, se cita á un sujeto conocido por Rodolfo el Funerario, 
que en la madrugada del 20 del actual estuvo en la taberna 
de la calle de Mesón de Paredes, núm. 9, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoo- 
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 26 de Noviembre de 1897. = V .°  B .°= G u lló n .=  
El Escribano, Pedro López. J—8541

OVIEDO

Por providencia de hoy, dictada por el Sr. D. José Pineda 
y Peláez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Oviedo 
y su partido, en pleito de menor cuantía promovido por el 
Procurador D. Carlos Prieto, á nombre de D. José González y 
Suárez, vecino de Balduno, Concejo de las Regueras, sobre 
pago de pesetas, he acordado citar y emplazar á D. Juan Fer
nandez Aguirre, vecino que fué de las Regueras, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de nueve días comparezca en 
el ju icio ; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Oviedo 7 de Diciembre de 1897.=E1 actuario, Guillermo 
Nieto. X — 1078

PALM A

D. Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda se siguen unos autos ejecutivos á nombre de 
D. Bartolomé Vicéns y Oiiver y litis socios, contra Doña Isa
bel V illalonga y Serra de Gayeta, y en ellos ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 10 de Diciembre 
de 1897, habiendo visto el Sr. D. Felipe Augusto Corral y La- 
redo, Juez de primera instancia de este partido, los presentes 
autos ejecutivos promovidos por D. Gregorio y D. Bartolomé 
Vicéns y Oliver y  Doña María Oliver y Maciá, consorte de 
D. Francisco Pau y Roca, mayores de edad, propietarios y 
vecinos de esta capital, dirigidos por el Abogado D. A lejan 
dro Rosselló, y representados por el Procurador D. Rafael 
Ciar, contra Doña Isabel Villalonga y Serra de Gaveta, ma
yor de edad, sin profesión, casada con D. Bartolomé Simonet 
y Morell, ausente en ignorado paradero, sin defensa y repre
sentada por los estrados de este Juzgado por su rebeldía, so
bre pago de 35.000 pesetas, intereses y costas; y

Resultando ;
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y  remate de los bienes embargados, para 
con su producto pagar á D. Gregorio y D . Bartolomé Vicéns 
y  Oliver y  á Doña María Oliver y  Maciá la sama de 35.000 
pesetas, intereses de las 17.500 pesetas correspondientes á 
Dona María Oliver hasta el 23 de Agosto último, importantes 
2.550 pesetas; 1.981 pesetas 25 céntimos que por igual, con
cepto, y  hasta la propia fecha, alcanzan D. Gregorio y  Don 
Bartolomé Vicéns; intereses que venzan en lo sucesivo; inte
reses al 6 por 100 anual, á contar desde 4 de Noviembre próxi
mo pasado, de los intereses reclamados, y costas causadas y 
que se causen hasta el efectivo pago, á todo lo que se conde
na á la demandada Doña Isabel Villalonga y Serra de G a
yeta.

Y  en atención á la rebeldía de ésta, publíquese el encabe
zamiento y parte dispositiva de la presente sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
la forma y á los efectos del art, 769 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así lo acordó, mandó y firma el antedicho Sr. Ju ez.= F e- 
lipe Augusto Corral.»

Y  en cumplimiento de lo mandado, se expide el presente 
edicto para que sirva de notificación á la repetida Doña Isa
bel Villalonga y Serra de Gayeta.

Palma 10 de Diciembre de 1897.= F .  Augusto C orra l.=  
Ante mí, Antonio Tomás. X —1077

PAMPLONA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se presentó demanda or
dinaria en ju icio  declarativo de mayor cuantía en nombre de 
D. Antonio Irurzun, vecino de Ecay; D. Bautista Irurzun, de 
Eguiarreta; D. Deogracias Irurzun, de Osacar; D. José Joa
quín Echeverría, de Aizcorbe; Doña Micaela Gulina, de igual 
vecindad, y Dona Manuela Arregui, de esta capital, contra 
D. Francisco y Dona Cándida Ramírez y  Ramírez, vecinos 
que fueron de Cabanillas, ó sus herederos y sucesores, si aque
llos hubiesen fallecido, D. Javier Ramírez y  Orué, vecino de 
Tauste, y Dona María Paz Méndez Vigo y Oraa y su hermana 
Dona María Manuela Arteta y Oraa, sobre pago de 32.500 pe
setas de principal, con sus intereses á razón de 6 por 100 
anual devengados desde el 4 de Septiembre de 1892, proce
dentes del préstamo constituido por escritura pública otorga
da en esta ciudad ante su Notario D. Fulgencio Bengoechea, 
á 4 de Septiembre de 1868; en cuya vista se dictó providencia 
por este mismo Juzgado, confiriendo traslado de la relacio
nada demanda por término de doce días á los indicados de
mandados, y en atención á que algunos de ellos eran de do
m icilio desconocido, se mandó emplazarles por medio de edic
tos, y habiendo transcurrido el término señalado sin que ha
yan comparecido los relacionados D. Francisco y  Doña Cán
dida Ramírez, después de acusarles rebeldía, se ha mandado, 
á petición del actor, que se les haga un segundo llamamiento 
en la misma forma que el anterior, señalándoles para que 
comparezcan el término de seis días.

En su consecuencia, se expide el presente edicto, por me
dio del cual se llama y emplaza por segunda vez á los referi
dos demandados D. Francisco y Dona Cándida Ramírez ó sus 
herederos y  sucesores, si aquéllos hubiesen fallecido, seña
lándoles el térm ino de seis días para que comparezcan en los 
relacionados autos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perju icio á que haya lugar.

Dado en Pamplona á 15 de Noviembre de 18 97 .= Salvador 
A la fon t.= P or  su mandado, Dionisio Itürbide. X — 1072

PUERTO DE SANTA M ARÍA

En virtud de providencia dictada ante m í por el m\ Juez; 
de primera instancia de este partido, en 30 de L «nm bra 
de 1893, en el ju icio  declarativo de mayor cuantí nu rpues
to por D. Luis Chorro y Morillo contra D. Manueá < D. Ja
cinto Adolfo Díaz Gómez, Dona Josefa Díaz Avi ó v Doña 
María Gómez, sobre cobro de 12.329 pesetas y 69 «v^ im os, 
y los correspondientes intereses, importe de un préstamo con 
hipoteca de la casa en esta ciudad, calle de Santa LuUh, n ú 
mero 7 moderno, se empla_za por segunda vez á h í <cmto
A dolfo Díaz Gómez y á Doña María Gómez, cuyos < 'icilios
se ignoran, p *ra que en el término de cinco día^ ontar
desde la inserción de la presente en el Boletín oñcv e esta
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , c o m p a r < n  los 

| autos personándose en forma; advirtiéndoles que s o ve-
s r i ti en n íes parará el perjuicio que haya lugar en cho, y
j que las copias de la demanda y docum entos present obran 
I en la Escribanía del infrascrito.
| huerto de Santa María 7 de Diciembre de 1897. =  Escri

bano, Licenciado Miguel Serrano. X -  ‘ *73

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente segando edicto hago saber que por Don 
Agustín Gambea y Arteta, que desempeñó Ínterin mente el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, se ha 
solicitado se anuncie su cesación en dicho cargo, como trá
mite preciso para la devolución de la fianza que preció y que 
he acordado anunciarlo cada mes por espacio de un muestre 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pivvaicia, y  
citar á los que tengan que deducir alguna reclama-- - n con
tra él, para que puedan presentarla ante este Juzga i dentro 
del referido plazo; previniéndoles que si no lo veritican les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 26 de Noviembre de 1897. 
Ventura Izquierdo U bierna.=Por su mandado, V c  ute S. 
Ibánez. J—8547

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y  Escribano, Juez de pri.m i-a ins
tancia de Vitoria y su partido.

Hago saber que en el ju icio  ordinario de me miantía
incoado en este Juzgado por el Procurador D. Sê . m Z ára-
te y Unzueta, en nombre de Doña Justa Izarra y do, m u
jer de D. Guillermo Ocio, y  otros, contra D. Vice i alcedo 
Guerra, sobre participación en un crédito hipotecario, he 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y  
final de la misma, así como su publicación, dicen asi:

«Encabezamiento de la sentencia.=En la ciuda.i de V ito
ria, á 7 de Diciembre de 1897, el Sr. D. Leopoldo Jiménez y  
Escribano, Juez de primera instancia de la misma y s u  parti
do, visto el pleito declarativo de menor cuantía qo -  pende en 

•este Juzgado, promovido por Doña Justa Izarra y hmedo, es
posa de D. Guillermo Ocio y Fernández, vecinos de lo. Puebla 
de Arganzón, comerciantes; Doña María Gil y Sáenz, vecina 
de Poves, comerciante, viuda, por sí y en represan roción de 
sus h ijos menores de edad Gabina, Damián y Martín Izarra y  
Gil; D. Gregorio Irigoyen é Izarra, vecino de Auúeita, car
pintero; Doña María Izarra y Lambide, vecina de U U >a, jor
nalera, viuda, mayor de edad, y Doña Isabel Sai" í > y Gue
rra, mujer de D. Benito Ochoa de Echagüen y K inarulez de 
Onzaita, vecino de Poves, empleado, demandante-, defendi
dos y representados por el Abogado D. Emilio de Atauri y  
por el Procurador D. Segundo Zárate, contra D. Vicente Sal
cedo y Guerra, vecino que fué de Anúcita, de ignorado para
dero, declarado en rebeldía, demandado, sobre declaración 
de la parte que á éste correspondió en un crédito hipotecario 
y  otorgamiento de escritura pública para hacer constar el 
pago de su parte que al mismo se le hizo, y señalar lo qua 
pertenece á los otros copartícipes ó sus herederos;

Parte dispositiva y final de la sentencia.— Fallo que debo 
declarar y declaro que la participación que correspondía á 
D. Vicente Salcedo Guerra, lo mismo que á su hermana Doña 
Isabel en el crédito de diez mil trescientas ochenta y siete pe- 
satas y cincuenta céntimos contra D. Dámaso Landa y Cés- 
tafe, y con hipoteca de la casa núm. 26 de la calle de Barre
ras, de esta ciudad, consignado en escritura otorgada ante el 
Notario de esta capital D. Ramón González de Echávarri el 
día 10 de Diciembre de 1885, era de una décima parte, y que 
esa participación les fué pagada el mismo día 10 de Diciembre 
por D. Claudio y  D. Pedro Matías Izarra y Cerrillo, Doña Do
m inica Pinedo y Salazar y D. Gregorio Irigoyen é Izarra, que
dando, por lo tanto, estos cuatro como únicos dueños del 
mencionado crédito; los dos primeros por dos mil ochocien
tas treinta y  siete pesetas con cincuenta céntim os cada uno; 
la tercera por dos mil nuevecientas sesenta y dos pesetas y  
cincuenta céntimos, y el cuarto por m il setecientas cincuen
ta pesetas; y en su consecuencia, debo condenar y condeno a l 
demandado D. Vicente Salcedo y Guerra, á que en término 
de quinto día concurra á la Notaría de D. Ramón González 
de Echevarri á otorgar con D. Gregorio Irigoyen, Doña Isa
bel Salcedo y  los causa habientes de D. Claudio Izarra, Doña 
Dominica Pinedo y D. Pedro Matías Izarra, que lo son del 
D. Claudio, Doña María Izarra y  Lombide, Doña María Gil y  
Sáenz, y los h ijos de ésta menores de edad Doña Gabina, Don. 
Damián y D. Martín Izarra y Gil, y de Doña Dominica y Don 
Pedro Matías, su heredera Doña Justa Izarra y Pinedo, la co
rrespondiente escritura pública en que se consigne el pago 
hecho al D. Vicente y á la Doña Isabel, y el señalamiento de 
las cantidades que á cada uno de los m encionados D. Claudio, 
D. Pedro Matías, D. Gregorio y Doña Dom inica les corres
pondían y  hoy corresponden al D. Gregorio y  á los herederos 
de los otros tres en el dicho crédito, sin hacer especial con
denación de costas en este pleito.

Notifíquese esta sentencia al demandado rebelde com o 
previene el art. 769, ó en su defecto, y para su caso, según 
establecen los artículos 282 y 283 de la ley de Enjuiciam iento 
civil.

Así por ésta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firmo, Leopoldo Jiménez.

Publicación .—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de primera 
instancia del partido, estando celebrando la audiencia públi
ca de este día.

Vitoria 7 de Diciembre de 1897.= D o y  fe .= A n te  mí, Pedro 
del Mármol.»

Y  mediante á que el demandado D. Vicente Salcedo Gue
rra se halla constituido y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del presente edicto para que le sir
va de notificación, parándole el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. ,

Dado en Vitoria á 11 de Diciembre ¿de 1897.=Leopoldo Ji- 
m énez.=P or su mandado, ante m í, Pedro del Mármol.
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NOTICIAS OFICIALES

B anco H ispano Colonial.
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serie 15.
Primero y segundo sorteo de amortización.

Celebrados en este día, en un solo acto, con asistencia del 
Notario D. Frnnc seo de Bales Maspons y Labros, el primero 
y segundo sorteo de amortización de las Obligaciones hipote
carias del Tesoro de Filipinas, serie B, según lo dispuesto en 
el art 2.° del Real decreto de 28 de Junio de este ano y Reales 
órdenes de 18 de Septiembre y 1.° del actual, han resultado 
favorecidas las tres bolas números 433, 836 y 819.

En su consecuencia, quedan amortizadas las tres memas 
Obligaciones de la serie B, números 43.201 al 43.300, 83...>01 
al 83.600 y 83.801 al 83.900.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en elrelendo 
Real decreto, se hace público para conocimiento de Rs inte
resados, que podrán presentar, en Manila, desde el día 1,° de 
Febrero de 1898, Jas carpetas provisionales que representan 
las Obligaciones cuva numeración se ha expresado, a percibir 
los 100 pesos, importe del valor nominal de ead una de ellas.

El pago se efectuará en Manila en las oficinas de la Com
pañía general de T bacos de Filipinas, como delegada de este 
Banco en las Islm Filipinas, donde se facilitarán las facturas, 
que deben suscribir los interesados.

Barcelona 15 de Diciembre de 189L=E1 Secretario gene
ral, Arístides de A.rtíñano. X —1081

Venciendo en 1.° de Febrero de 1898 el cupón núm. te 
las Obligaciones hipotecarías dtl Tesoro th Filipinas, ser t H 
se procederá á su pego desde el expresado día

El pago lo efectuará la Compañía general de Tabacos d» 
Filipinas, en MairL, como delegada de este Banco, presen
tando los iiitiresados los cupones, acompañados de doble fac
tura. talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de la 
citada Compañía.

Las Obligaciones que han resultado amortizadas en el sor
teo de este día podran presentarse, asimismo, al cobro de los 
100 pesos que ce da una de ellas representa, por medio de do
ble factura que se facilitará, en el mismo punto.

Se señala para el pago en Manila los días desde el 1 al 19 
de Febrero, y transcurrido este plazo se admitirán los cupo
nes y obligaciones amortizados los lunes y martes de cada 
semana. ,

Barcelona 1 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario general, 
Arístides de Ai huano. X —1082

El Laurel de B a c o
SOCIEDAD ANÓNIM A INDUSTRIAL

Balance de situación.
3L Julio 1897. 31 Agosto 1897

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------ ------------------

Acciones en certera...------------------  46.825 46.825
Efectos n cobrar .......... ...........  16.111‘77 16.11D77
Acciones á em itir ____ ______  20.000 20.000
Gastos generales . . . --------------------  7.619‘ 15 9.025*78
Idem del servicio ......... 11.912*31 15.629*54
Idem de fabricación     . •. 8.495*36 9.799*14
Mobiliario de industria v servicio.. 23.386*46 23.721*56
Idem de escritorio. . . ............. 2.360*85 2.360*85
Botellas * sifones ......... 18.602*60 19.187*75
Semovientes     ....... .......... .. 7.020 7.020
Fianzas v depósitos ......... 1.117*50 1.117*50
Instalaciones y obras.   ................ 3.197*87 3.400*67
Cuentas deudoras   530.310*17 578.645*57

696.959*04 752.845*13

PASIVO
Capital   ..........*......... ......................  100.000 100.000
Fondo de reserva.   ............ 2.8P5‘04 3.182*15
Cuentas acreedoras   594.074 649.662*98

696.959*04 752.845*13

Madrid 15 de Diciembre de 1897.=E1 Contador, José Gali- 
no.=V .° B.°—El Presidente, Lucas Rodríguez.

X—1071

Compañía del ferrocarril le Bilbao  
á P ortugalete

En los sorteos celebrados en este día han rebultado amor
tizadas las obligaciones de esta Compañía, cuya serie y nú
mero se expresan á continuación:

Primer sorteo de ocho obligaciones enteras de primera se
rie, números 2.389, 2.844, 2.585, 974, 1.147, 71, 1.989 y 3.885.

Segundo sorteo de ocho obligaciones de primera serie en 
quintos, números 1.322, 3.724, 853, 3.538, 1.205, 1.755, 718 y 
1.668.

Tercer sorteo de 17 obligaciones enteras de segunda serie, 
números 10.000, 229, 270,9.884, 2.311, 9.300, 2.064, 2.295, 
8.976, 4 590, 9.447, 4.010, 7.099, 194, 6.228, 3.398 y 753.

El pago de las obligaciones que se citan se efectuará á razón 
de 500 pesetas cada una de las enteras, y de 100 pesetas cada 
fracción de las divididas en quintos, en las oficinas de la 
Compañía, en Bilbao, desde el día 2 de Enero próximo, desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde. Dichas obligacio
nes deberán llevar unidos todos los cupones no vencidos.

Al mismo tiempo esta Compañía tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores obligacionistas que desde el 
día 31 del corriente se procederá al pago del cupón núm. 18 
de las obligaciones de primera serie y núm. 6 de las de se
gunda emisión, en dichas oficinas, donde se facilitarán las 
facturas necesarias para el cobro.

Bilbao 15 de Diciembre de 1897.=E1 Director Gerente, 
Emilio de Legórburu. X—1080

D i r e c c i o n  g e n r e a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Ayer llovió en Barcelona y Murcia.

Bolsa de MadridCotización oficial del día 17 de Diciembre de 18 97 , comparadaem ¿a del día anterior.

.*0flí>09 LüSLIOOc
Oí» 16. Día 11.

«orie f .  de 50.000 peseta» nominales .. 5 - 64*80 m 0/0
Idem H, de 85.000 id. Id.......... *...............  f '®  65 0/0
I demde 12.500 id. i d . . . . . . . . .  « *0  65*05-650/0
Idem C, de 5.000 id. id.. . . . . . . . . . . . .   .......... 65 75 65*85-75-66 0/0

65*80-10
l ‘am B, de 2.500 id. Id...............   0/0
[dea A, de 500 id. id................ ........... . • • 67*10-20-40-25
Ídem GyH.de 100 y 200 id. Id  .........  63 70 66*80
Unditorent.. ■ « ! « . . .................... .........."  b.7 °'° 650/0-6-,*10-66*95
AplM0................ ........................ M‘#0 65‘20-U- 5-65 0/0

fin cor. fir.
r » » .* »  41 P» 4®® « * » * « .  cambio m. 65*10

Serie F, de 24.000 pesetas nominales    80*75. 810/0-81 ‘ 10-05-310/0
Idem E. de 12.000 id. id  ................  w '15 81*10-05
Idem D, de 6.000 id. id   -  • • 84*50 83 0 <0-84*80-90
Idem C, de 4.000 id. id...............................  90 89,30-40
Idem B, de2.000id.id......................................    84 0/0-8305-80
Idem A, de 1.000 Id. id.................. .............  8̂ d0 81 0/0-83*95
Idem O y H, da 100y 200 Id. Id................ 90 «  90*50-40
Bn diferentes series  ...................  88'25 83 0/0-81* li -14 0/0

85 0/0
Partidas de 50.000 poseías nomínales. . . . . .  * »
Idem de 100.000 id. id... .. .   ....... -   • • • • * 81*10
4  plazo . .........................* e, - .......   80‘85 81 *10-15 fin eor. fir.

. .  con numeración.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  1 J‘45 11*50
Idem D, de 12.500 id id ..  ........ *...................  T:‘55
Idem G de5.000id.id... ..................................™  ™5-80
Idem B) de 2 500 Id. id.................................* ™ -8 5
Idem a! de 500id. id.............. ............... . 78 0/0 18 0/0
gn diferentes series.............................  8 jTSo-90

Obi!paciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 per 100 anual, vencimiento 
da 81 á® Diciembre de 1891: '

A, números 1 si 25.864,.
S-rie B, números 1 al 90.428.......  U1‘20 101-3MM0

Obligaciones del Tesoro, de SCO pesetas, so
bre la renta de aduanas, 5 per 100 anual.
amortlsablea en >sbo años núms 1.200.000 '° ^  ~8

Idem basta 10.000 poseías nominales   95*10 " í
Bfflrtmi hipotecario» de Cuba de 1886....... 9*90 *5 <)/0-- 10
Idem basta 10.000 pesetas nominales  “4 90 85 _ ’ „
Billetes hipotecarios de Cuba de 1*90---- .. '38‘̂ 0 79*00
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  ^ ‘50 j» ‘80
Obligaciones da Filipinas al 6 por 100  94 6a 9o ^ 'Sd

Idem basta 10.000 pesetas nominales  94*10 95 0/0-94*95-95*05-10
Snnea» Hlpotse*»!*» d® íEs]¡9«i3í*.

Cédulas hipotecariae al 5 por 100, —110.500. »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones de! Banco ríe Espala   425 0/0 42o 0/C-425‘2ü
Idem id Id.—Cantidades p e q u e ñ a s - * *
U%m de la Compañía arrendataria da Ta- 

baeos.—AceSonfis ai p o r t a d o r . * 218 0/0
ídem id. Id.—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  * *2 i 8 0 0

París 16 de Diciembre de 1897 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*. fe »
Idem ta. lá. interior * 55

Idom amortiza ble al 2 por 100. * £
Idem Id. al 2 por 100 exterior ....««.*•• fe
Idom id. al 8 por ICO exterior . . . . . . . . . .  &
Obligaciones de Cuba fe 555 00

 ̂ . < 8por 100.........................................   é 108*911/2
*cm*m | J l2 por 100..........................................  & 106*60

Consolidados ingleses»....   fe 118 00

C a m b io ®  plaas® «
Londres á la vista, libra esterlina, 88*54-88*02.
Paria fe la vista, beneficio. 326í 0-82‘s0.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1 8 9 7 •

T-.IMPERATÜBA 
Aü.TÜS.4. y inimcSad del aire.

M tta ltr . o n a a w o n  « » a b o .
W BAS rsdaeláa ,  . . . . . .

«O» y en Holrt. a* 4al ®lal8>
milímetro iace, * ci¿ 0>

* . . . .  109 69 1*3 6*4 N E .. . .. Brisa. . Casi cub.®
9 '®&ñaaa.0. .  H0‘41 10*0 8*3 B b B .. Id. fte.. Ide».
3 Aol d ía ... . .  109'83 12*4 9*8 E  Viento. Cubierto.
8 delatará®. 1C9‘13 12*0 9l4 S E .. . .  B /f t e .. Idem.
8 da latirá®. 109“25 10*1 8*5 S E .. . .  Idem ... Idem.
? ¿a la meche. 109*91 9*0 6*4 E  Idem ... Idem.

f«a p a r a ta r a «ta im a  dal aire é la s o m b r a .... .    13*8
*:á«m mínima. .................................................       5‘1

Diferencia.» 8*2 
temperatura máxima si Soi* fe dos d© la tierra.o.®» 36*0
iáesa Id. d«ntro do una esfera ds aristal. ............... ...............  4 1‘5

Diferencia o . . . . . ...........       26*5
Tsmperatars máxima fe ei©i© desemMert© jmmSo fe la tierra

vegetal 6 laborable.«... o .. . . . . . . . . . . . o . .   ..o® . 16*4
Idem mínima, Id  ........................................       2̂ 8

D iferen cia ................................ .... ...........................  13*6
Veteaidad del vital© ©a las última® vsMeuafcr© horas (hl«

lémetros)   ................— ..............................   554
éseüación barométrica, Id. (milímetroB).».........• • • • • • • . 1*8

Altara id. con respecto fe la media aa^al, fe las aueve hozas
d o l & n o c h a . . . . . . . . . . . .......... ............................................ .. 4- 2*9

fctavta en la» Ultima» vetaManate* hera® fmSlmefcrariL**» >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maánd 
bre el estado atmosférico en varios puntos fo la'Península, 4
las nueve de la manana, y en Francia é Italia» é las sietef el 
día 17 de Diciembre de 1 8 9 7 .

A l t o  Tempe- ^ rec. 
barométriss ratur»

éú* en «Wn ........
L8S4L50ADES yslni?c*L grados dol "'•' 4 3 ^ 1 ^ ,

del m&s en .senteBi- 1¡mU: ví^a- 
aailímetroa, ¿nales,

S. Sebastián.
B üfeao..,....- 766'i 15*4 S 3 . . . .  B.* fte. Caeidesp.0. Traaq.»
Ociado.  762*4 15*0 S  Viento. N uboso.... .
Oorufia Tll.N 750*9 14*4 E  B risa .. Idoín.-••••• ÍV;aáa.
l u W   760*1 1*2*7 s   Cubierto...
O ren se .......  161 *5 13*0 S E .... Brisa... Id e m ... . . . .   ̂ -
? í g o . . . . . . . . .  759*2 17“2 S E ... .  Viento. N u b oso .... i'/cads,

í7 b o T (8 ¿ ,’C  758*3 13*2 E S E .. Idem ... Cubierto... ©.oleaje
StítajM  763*2 10*0 N E... c a t e a .  N uboso....

.5^11.(711.1 760*3 14*6 ESE. . V." la.» . Poco uub.°. Tranq •
gavilla.. . . . . .  763*0 12*0 S E ... .  Viento. Lluvioso...

aranadá’. l l .  764*3 8*9 N   Calma- Casidesp.*.

Alicante.***-*
- m ra u .   769*8 14*6 S E .... Idem ... N ub oso ....

Valencia  769*4 13*2 ENE.. Idem ... Cubierto... ■
Palma . . . . . .  770*1 18*2 N  B.a li(f.“ Cas) desp.°. .¡J&ü'i•
BsrcelO M .... 770*8 12*8 N E ... Calme. L luvioso... Idem.

yns\ • • • * * •* *
Z-rasfoaa..... 771*5 6*6 NE . . .  Idem ... Niebla j
Soria . •••• 6‘°  bE ---- Idem... Cubierto. . .  ¡ >>
Burgos. ” " .  767*9 7*0 S H .... Brisa... N uboso....J *

, ! 
Valladolid.... , ,  |
galamanea... 764*9 7*6 O S O .. Viento. ¡ '
B ^ ov i*   765*5 8*0 S E ... .  Idem. - StoconuD.*.; *

M a d r id . . . . .  7««‘3 10‘°  E S E .. B." fte . Casi cub.°..¡ >
SsieoriEl...... 766*8 . 5*6 N E .... Idem ... Cubierto... *
Ciudad Real. 767*2 8*3 E   Calma. Oasidsevrt.
l lb a ee t® ..... 769*1 8*8 ESE... Brisa. . Cubierto . .
- , ri,  . 769*1 5*1 S E ... .  Id.lig.* Despejado..

764*8 10*0 S  Brisa... N u b oso .... Mc*d*.
S t'M *th l*« . 762*5 11*6 ENE.. I d e m . . .  Poco uub.®. Oleaje.
M s d ’A S s...- 766*2 8*7 S E ... .  Idem ... Despejado.. íruui.*
B iarrltx.....*
01erB5Qnt..oo« 11045 0l1 SO ---- Calma.. Idem.«« ...«
F«.rpiMn. -«- 5 . ..
S l c i o . . . . . . . .  111‘ ü 10‘0 B .. . . . .  B.a fte.. Cubierto... Agitad»
PIÍSR..••••••••
t o a . . . . . . . .  773*2 5*0 H Idem ... Despejado.. *
H o r a ,  771*2 10*8 ENE.. Id. lig,* Poco nub.«.
P a le r a s . . . . .  771*1 9*6 S O .... Brisa... Brumoso...
«¡S fiia rt,.,., ■ 770*1 15*6 O SO.. Calm e, booon ub».

a n u n c i o S

a d m i n i s t r a Cio n  d e  l a  g a c e t a  De  M A D R I D
Las reolamaeion.es de ejemplares de la Gaceta que pos 

extravío Layan dejado de recibir los suseritores» se h&rp 
precisamente dentro de los tres días siguientes de la feché 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ociio uías en provin
cias, nn mes para los suseritores del extranjero y tres m«s«  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares ** 
pidan.

f  iENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDI CIÑ ALES W  
I / la Península é Islas adyacentes. Edición ofleistl.—Se ve*- de en el Almacén de la Gaceta dh Madsib á psasTA^aa» 
ejemplar.

SANT0S DEL DIA

Nuestra Señora de la  O y San Rufo. 

Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.-Función 24 de abono.— 
Turno 2.°—2.°, 3.°, y 4.° acto de Hugonotes y 5.° de Fausto.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—E l tanto por 
ciento.— Los tres reciennacidos.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y m edia .- 
Turno 3.°— ¿Infiel?—La Vicaría.

TEATRO DE PARISH.—A  las ocho y m edia.— Función 
Tí de abono.— 17 de la 3.a s e r i e — Turno impar —El reloj de 
Lucerna.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La viejecita.—El ángel caído.— Los c a m a r o n e s L a  boda de Luis 
Alonso.

TEATRO LARA.— Alas ocho y media.— La rebotica.—Los 
fiambres.—Pedro Jiménez.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Agua, azu
carillos y aguardiente.— El primer reserva. —  Los inocentes.— 
La revoltosa.

TEATRO COMICO.—A las ocho y  m e d i a . — Función en
tera.— El libre cambio— La reja.

TEATRO ES LAVA.— A las ocho y media. — Viento en 
popa.—Historia natural (estreno) .—El gallito del p u e b l o . — Los 
rancheros.


